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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

DECRETO de 22 de marzo de 1948 por el que se declaran 
de urgencia las obras que precisa realizar la Comisión 
de Urbanismo de Madrid.
La Comisión de Urbanismo de Madrid ha aprobado 

varios proyectos de obras que habrán de realizarse con 
cargo a la subvención que el Estado tiene concedida para 
Ja ejecución del Plan de Ordenación Urbana de Madrid 
y sus Alrededores, .aprobado por Ley de veinticinco de 
noviembre de mil novecientos cuarenta y cuatro, entre 
cuyas obras se comprenden das de construcción de grupos 
de viviendas unifamiliares y en - bloques en el suburbio de 
La Ventilla, así como las de urbanización y saneamiento 
de los terrenos en donde han de edificarse, que por ser 

' éstos,, en parte, de propiedad privada, es preciso acudir a 
la expropiación de les misipos.

Y siendo de utilidad social la rápida construcción de 
viviendas destinadas a las clases modestas, objetivó de los 
proyectos aludidos, se estima conveniente aplicár el pro
cedimiento de urgencia a las expropiaciones que haya 
que realizar con ocasión de la' ejecución de difchos pro
yectos.

Én su virtud, a propuesta del Ministerio de la Gober
nación y previa deliberación*del Consejé*de Ministros,

" d i s p o n g o :
Artículo único.—Se declaran de urgencia las obras que 

precisa realizar la Comisión de Urbanismo de Madrid 
p^ra la ejecución de los proyectos de urbanización y sa
neamiento^ de construcción de viviendas de diverso^ tipos 
en el suburbio de La Ventilla, a las. cuales será de apli-

 cación el procedimiento de urgencia establecido en 3a 
Ley de siete de octubre de mil novecientos treinta y nueve, 
para la expropiación forzosa por utilidad pública de las 
fincas que resulten afectadas por los respectivos proyectos. 

Asi Jo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintidós de marzo de mil novecientos cuarenta y 
ocho.

                                                                   FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

/  BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 22 de marzo de 1948 por el que se jubila al 
Jefe Superior de Administración Civil del Cuerpo Téc
nico de Correos don José Suárez Alvarez.
A propuesta del Ministro de la Gobernación y de con

formidad con lo prevenido en los. párrafos primero y se
gundo del artículo cuarenta y nueve del Estatuto de Clases 
Pasivas, de veintidós de octubre de mil novecientos vein
tiséis, y Ley de veintisiete de diciembre de mil novecien
tos treinta y cuatry.

Vengo en declarar en situación de jubilado, con,el haber 
pasivo que por clasificación le corresponda, al Jefe Su
perior de Administración Civil del .Cuerpo Técnico de 
Correos, con el haber anual de diecisiete mil quinientas 
pesetas, don José Suárez Alvarez, que cumple la edad re
glamentaria el día diez de abril del año actual.

Así lo disnpngo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintidós de marzdfde mil novecientos cuarenta y 
ocho. 

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ
f____________’

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
DECRETO de 2 de abril de 1948 por el que se autoriza 

un convenio especial entre el Estado y el Ayuntamien
to de Málag a para la construcción de edificios esco
lares.

• Continuando la política de colaboración entre el Es-’ 
tádo y los Municipios para resolver con rapidez y efica
cia el problema de las edificaciones ‘escolares, y teniendo 
en cuenta la meritoria actuación cultural del Ayunta-' 
miento de -Málaga, a propuesta del Ministro do Educa
ción Nacional y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros,

D I S P O N G O .
Artículo primero.—Se autoriza un convenio especial 

entre el Estado y el Ayuntamiento de Málaga para la 
construcción de edificios escolares, incluidas las vivien
das para Maestros nacionales, quesean  precisos en su 
térm ino.. , t

Su. número, clase y emplazamiento-serán fijados, pre
vio informe de la Inspección de Enseñanza Primaria, por 
el Arquitecto escolar de la provincia en colaboración con 
el municipal que designe el Ayuntamiento.

Artículo segundo.—El Estado subvencionará las obras 
de cada edificio escolar con un cincuenta por ciento del 
presupuesto, excluidos los honorario^ por' formación del 
proypeto, dirección y Aparejador, que, juntamente con el 
otr0 cincuenta por ciento y la aportación del solar, serán 
de cuenta del Ayuntamiento. ,

Artículo tercero.—Para que el Ministerio de Educa
ción Naciopál pueda conceder, en principio, las subven
ciones correspondientes, será preciso que por el Ayun
tamiento de Málaga se incoen tantos expedientes como 
edificios escolares hayan de ser construidos .y que los 
proyectos §ean formulados por Arquitectos municipales 
en colaboración con los del Ministerio. * *

El sistema, de construcción será el de subasta, que se 
liará directamente por el Ayuntamiento, y la adjudica
ción definitiva de \ás obras necesita la aprobación del 
Ministerio.

Artículo cuarto.—El. importe de la aportaSión estatal

será abonado, previas las visitas de inspección que esti
me necesarias el Arquitecto escolar designadó al efecto, 
en . dos plazos: el primero, al ser cubierto el edificio, y 
el segundo, cuando esté totalmente terminado.

Será preciso, además, para proceder al abono del se- 
"gundo plazo la aprobación de Ta liquidación final de las 

obras por el Ministerio de Educación Nacional.
Artículo quinto.—Quedan excluidos de los benefidibs 

del presente Decreto los edificios ya construidos o en 
construcción;

Artículo sex^o.—El Ministerio de Educación Nacional 
dictará' cuantas Ordenes ,sean precisas para la aplica
ción de lo establecido en los artículos anteriores.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a dos de abril de mil novecientos <^uarenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro dé Educación Nacional,

JOSE IBAÑEZ MARTIN

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
DECRETO de 2 de abril de 1948 por el que se autoriza la 

ejecución por el sistema de administración de las obras 
de «Vías para el segundo espigón» en el puerto del 
Musel.
Examinado el expediente incoado por el Ministerio 

de Obras Públicas para ejecutar por el sistema de admi
nistración las obras de «Vías para el segundo espigón» 
en el puerto del Musel, en cuya tramitación se« han cum
plido los requisitos exigidos por . la legislación vigente; 
do conformidad con el Consejo de Estado, a propuesta 
del Ministro de Obras Públicas y previa- deliberación del 
Consejo de Ministros,

* D I S P O N G O :
. Artículo primerq.-JSe * autoriza al Ministro de Obras" 

Públicas para ejecutar por ,el sistema de administración 
las obras de «Vias para el segundo espigón» en el puerto 

* del Musel, con arreglo al proyecto aprobado técnicamente 
por Orden ministerial de diez de junio de mil novecientos
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cuarenta y seis y documentos complementarios al mismo, 
que lo fueron por la de diecinueve de julio de mil nove
cientos cuarenta y siete. . 1 • ,

Artículo segundo.— El presupuesto de ejecución por el 
referido sistema', que asciende a la cantidad de un millón 

\ quinientas sesenta y tres mil cuatrocientas ochenta y cua
tro pesetas con cuarenta y siete céntimos, es imputable 
en su totalidad a los fondos procedentes-de (la emisión 
de obligaciones a  que ha sido autorizada la Junta de Obras 

, del Puerto de Gijón-Musel por Ley de diecisiete de julio 
de mil novecientos cuarenta y .seis, distribuyéndose en 
las siguientes anualidades: la del corriente ejercicio eco

nómico de mil novecientos cuarenta y ocho, por importe 
de ochocientas mil pesetas, y la de mil novecientos cua
renta y nueve, por el résto, de setecientas sesenta v tres 
mil cuatrocientas ochenta y cuatro pesetas -con cuarenta 

•y siete céntimos.
Así te dispongo por el presente Decreto, dado én Ma

drid a dos de abril de mil novecientos cuarenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Obras Públicas, "

JOSE MARIA FERN ANDEZ-LADf^EDA
Y MENENDEZ-VALDES , f

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 30 de marzo de 1948 por la 

que se dispone el traspaso de funcio
nes de las Juntas Sindicales Agropecua
rias al Cabildo Sindical
Excmos. Sres.: Vista la modificación 

contenida en la Ponencia sexta de las 
conclusiones acordadas en la II Asamblea 
N a cio n a l de Hermandades Sindicales de 
Labradores y Ganaderos, sobre traspaso 
de funciones de las Juntas Sindicales 
Agropecuarias, cuya aprobación se soli
cita, .

Esta Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien disponer que las funciones 
de dichas Juntas-Sindicales Agropecua
rias, a que se refiere la Orden de 23 de 
marzo de 1945 (BOLETIN O FIC IA L  DEL 

/ESTADO núm. R6), correspondan en lo 
siicesira al Cabildo Sindical, habida cuen
ta  d e ^ u e  ningún precepto legal se in
fringe aceptándose este extremo.

Lo digo ti VV¿ EE. para su" conocimien
to y efectos. . , s

Dios guarde a VV. EE? muchos años. 
Madrid. 30 de marzo de 1948.— P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.
Excmos. Sres. Ministro de Agricultura y 

Vicesecretario general del Movimiento.

O R D E N  d e  3 1  de marzo de 1948 por 1a 
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto  por don Antonio Fitera 
Teijeiro contra lo preceptuado en el 
artículo cuarto del Decreto del Minis
terio de justicia d e  12 de septiembre 
de 1945.

lExcmo. Sr. ¿ El C o n sejo 'd e  M inistros, 
con fecha 12 d e  J q s  ^orrieates, * tomó 
ei acuerdo que dice a s i :

«En el recurso de agravios inter
puesto1 ,por don Antonio F itera  T eijeiro  
contra lo preceptuado en el artíci/lo 4.0 
del ‘ D ecreto del M inisterio de Justicia 
de 12 de septiembre de 194-5, en cuanto 
modifica lo dispuesto en el artículo 9,0 
de la  L e j  de 17 de julio d e l' m ism o 
año, sobre reorganización d!©l Tribunal 
Suprem o; . - / ¡-

Resultando que -el D ecreto del M m is
terio de O rganización y Acción Sindi
cal de 15 de "diciembre de 1938 suprimió 
la  jurisdicción laboral ferroviaria,, atri
buyendo s.u com petencia a la M agistra
tura del Trabajo, y en úiltimo término, 
a la Sala de lo SociaT del ¿T ribun al, 
Suprem o, por lo cual el Secretariq del 
Tribunal Central' d e!’ T rabajo  iFebrovia-' 
r;.o, dor Migue] Martín ^M ontalvo y 
G arrea, invocando. el' precedente de la 
Ley de* 5 de abril de 1904, que incor
poró al Tribuna] Suprem o la jurisdic
ción contenciosq-adm inistrativa del Con
sejo de tlystado, solicitó, en 27 de sep
tiem bre de 1938, que s e -le  reconociera4 
e l  derecho la ser nombrado Secretario de 
la Sala dé lo N Sociab  üel Tribunal Su
premo, y, a -consecuencia' dé esta soli
citud, se dictó 3.a O rden m inisterial de ♦ w \ * ‘ . * '

> % . v

27 de febrero de 1939, phr la cuai se 
le declaraba Secretario auxiliar de la 
Sala- de lo' Social, encopicndándole el 
despacho de lós asuntos sociaLferrovia- 
rios y «atribuyéndole plaza a extinguir 
con sueldo igual al de ios otrqs Secre
tarios, pero sin-derecho a ingresar en 
el Secretariado* de dicho Tribunal ni a 
ocupar plaza*-de plantilla en el m isino;

Resultando que -al publicarse él esca
lafón de 1943 se Intuyó" *al señor M ar
tín - Montalvo e 4l Ip Tasjllá. de los Se
cretarios de segunda categoría, corres
pondiente al Vicesecretario de Gobierno 
y Secretarios de] Triljjunai Supremo,

* pero sin ocupar plaza de.p lan tilla  y ha
ciendo constar expresam ente las -espe
ciales circun tancias- de ser Secretarlo  
auxiliar, y a extin guir; n d  obstante lo 
cual, varioá Secretarios, d-© Audiencias 
Territoriales presentaron reclam aciones 
contra la inclusión, y rem itido el expe
diente a informe del Tribunal Suprem o, 
l.t Sala de Gcbierncr .de lmismo, con
forme con el dictamen fiscal, acordó por 
unanimidad proponer la desestim ación 
d e 'la s  reclamaciones, porque la  Orden 
del Ministerio* de Justicia dev.27 .de fe
brero dé 1959 constituye e l 't ítu lo  de
term inante .d e  los vderechos del sehor 
Martín-MontalVo c omo Secretario auxi- 

. liar a extin guir de -la Sa la  C u artá , nom- 
fyarmiento ratificado por todas las L e -( 
yes de presupuestos posteriores,; y , te
niendo en cuenta 91 re estas reclam acio
nes contra el escafa fón 'pú a i eran conver
tirse algún día en reclam aciones contra 
Un justo nom bramiento, proponía, asi
mismo, que a lt plaza desempeñada por 

' el señor Martín M ontalvo se la diera en 
la oportuna Ley. el m ism o carácter y* 
rango que a  los dem ás S ecretario s, del 
Tribunal Supretho, sin distinción algu-na 
entre ellos, sirviendo, de precedente lo 
que se hizo al incorporar aV Tribunal 
Suprem o la jurisdicción contenciQso-ad- 
m inistrativa del CJonsejo <Jel E stado;,

-Resuiltando que, qomo consecuencia 
de este inform e, el Ministerio de ju stic ia  
desestim ó pQr Orden d e -19 de etvero dd*¿ 
1944 . l^s reclamaciones referidas, y al 
presentar ,a las C ortes sun proyecto de 
Ley sobre reorganización, dvl Tribunal 
Suprem o, se estableció en él que la 
Secretaría A uxiliar de Ip Sala C uarta 
se convertiría en pona Secretaria de Sa
la como las' ctemás, .«pasando ej titular, 
de la m ism a a ocupar el último lugar 
de la escala de los de su categoría», pero 
las C ortes enmendaron est)e extremo y 
la Ley de .17 de ju lio  de 1945 se limitó, 
en su artículo novenp, a modificar la 
plantilla de Secrtarios de la que pasaba 

- a ser Sala Q uinta, fijándola en tres, en 
lugar de dos que tenía' anteriorm ente;

Resultando que ai publicarse por el 
M inisterio de Justicia-el Decrete <íe . 12 
de gepfiembrp de 194.5 para aplicación

de<la citada L ey <ie 17 jWio, don An
tonio Pitera Teijeiro, . Secretario d © 
Sala dé . la Audiencia Territorial de A l
bacete interpuso recurso de reposición 
contra e^aytículo' cuarto dol mencionado 
Decreto, porque, a su juicio, al dispo
ner que *(¥la tercera Secretaría de la Sa
la Quinta* continuará desempeñada con- 
el mismo carácter auxiliar por su ac
tual titular hasta que por cualquier mo
tivo legal vacare, en cuyo momento se 
convertirá en Secretaria de S.pia de aná
loga categoría y condición. q!ue las res
tantes cel n^smo .Tribunal» .Se infringe 
lp .dispuesto én el artículo noveno de la  
L ey de 17 der julio de 1945 en cuanto 
establece que la provisión /de las plazas 
de Seeretajj/os. y Oficiales' de Sala so 
efectuaró-y con arneglp a los preceptos 
vigentes para ambos Cuerpos,.., es tiecir, 
mediante concurso entre • lós funciona

rnos^ del C u erp o ;
R e fu ’tarido que transcurridos treinta 

díasy sin quevrecayera resolución algpna 
en este recurso, formalizó eiv tiempo v 
forma él subsiguiente de agravios, en el 
que, por los mismos fundam entos antep, 
expuestos, suplicaba se modificara*. el 
artículo cuarto' del Decreto de 12 de 
septiembre de 1945 en el sentido de que 
todas las Secretarías de la Sala Q uim a 
del ' Tribunal Supremo han . de ser 
provistas con A rreglo a  lo dispuestp «m 
)a Ley. de 17 de julio vde 1945 y disp si? 
ciones concordantes, sin perjuicio de que 
e] Sr. M artín-M ontalvó pueda chntinua'r 
actuando' com o tal Secretario auxiliar 
si se 'creen necesario^ sus servicio s;
1 Resultado que la Sección seg u n d a 'd 9 
la D ilección General d*e Justicia in fo >  
mó que el Decreto im pugnado no in
fringe las norm as/que rigen e4 Secreta
riado. de lbs Tribunales ni lesiona in
tereses di© los'fun cionarios que integran 
el Cuerpo, pues respetuoso con la^Ley. 
no convierte al Secretario auxiliar en 
titular de la  p*aza cread a,,sin o  qu© se 
lim ita a  respetar los d erech o s' que la 
Orden die designación 3ó otorgó, ni sus
trae ai Secretariado de los Tribunales 
este nueva púiesto, pues l ib a d o  el mo
mento h a ly á  de cubrirse entre ellos eo 
la form a reglada con jó que, en defim* 
tiva, resultan .beneficiados con -úna pía* 
za más,; ' '
, Resultando que con fecha 18 ed oc* 

tubre cié 1946 e l%señor M ártín-M ontalvo 
incorporase el recurso .de agrávip.s y( 
luego de exponer los antecedentes de >í 
actual situación y que el Tribunal* S u 
premo le  v^enie considerando, ¿no' obs
tante la  lic itació n  de funciones .que *e 
liax'.íá e/i /su nom bram ientó'com o Secretad 
ñ a  de .̂S'ala-, lo .mismo pará efectos ce
rem oniales que para,, cumplimiento de 
servicio/ como lo  dem uestran la9 comú-* 
nicaciones que acom paña, trataba de de
mostrar^ invocando ©V precedente dé la
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incorporación <le da jurisdicción conten- 
c ioso-adm inis '. rativa,  el . in form e de la 
S a la  de G obierilo  del T ribu n al  buprenio 
y  provecho de  ¡Ley sobre reorganiza
c ión  dé dicho A lto  T r ib u n a l  remitido a 
las C ortes ,  qu e  el propósito de ’Ja L e y  
de 17 uV ju lio  de 1945 n °  el crear 
una^ plaza nueva, sino e] transformar 
la S ecretaria  auxil iar  existente  en otra 
con todo el ra n g o  propio de  su función, 
iua¡i°.enien*jo a d sc r i to  a 'la m is m a  .a 
quien venia sirviéndola,  y  proceder en 
mi día  ̂a la provisión  en form a re g la 
m e n ta r ia ;  si bien la L e y  no podía d e s
cender a este  detalle  propio d e  un acto  
a d m in is tra t iv a ,  p o r - 10 que las C ortes  
Obraron correcta m en te  ai s u p r i m i r ' una • 
m ención in d iv id u a l is ta ; , P o r  todo lo 
cual y p orq u e  en la  resolución i m p u g 
nada rio había  lesión de derechos sub
je t ivo s ,  pedía fu-era d esestim ado el re
curso. de a g r a v i o s ;  

• R esu ltan do  que rem itido el exp e d ie n te  
al C o n s e jo  de Espado, -y desp ú é s  de íor- 
m üíado proyecto d e  decisión por el 'Alto 
C u e r p o  Consu'.-tivo, a l  q u e  se' fo rm u la 
ron dos votos p articulares .proponiendo 
la 'd e se st im a ció n  : uno p or  no existir  le
sión de derecho subjetivo,  iy otr.o, p o r  
entender q u e  el D ecreto  era  una d is p o 
sición a c larator ia  d!e la L e y ,  presentó  
el señor M trt ín-M ontalvo ante  la Presi
dencia del Gobitrrno un n uevo  escrito, 
de fecha i .°  do julio  de 1947, a legan do 
un hecho-n uevo, cual era  la publicación 
la  L ev  de S de ju l io  de  1947 sobre unL- 
ficación del Secretariado d e  los T r ib u -  ' 
naies v pidiendo se recab ase  de  Iris C o r 
tes españolas  testim onio  de  haber -sido 
rechazadas d o s  enm iendas que contenían/ 
igu ale s  pretensiones q u e  las m an te n id as  
por el recurrente  en a g ra v io s ,  lo cual,  
a -su j)u ic io ; evidencia  que ¿1 criterio del 
legis lador,  a n t e s 'y  a h o ra ,  fue conservar 
al interesado en el desem p eñ o de  iá p la 
za  tran sform ada,  sin distinción a lg u n a  
con • los d e m á s,  S ecretario s  <üe. S a la  del 
T r ibu n al  S u p r e m o ;  .

R esu ltan do  que, remitido d e  nuevo el 
expedit-nte. al C o n s e jó  de E s ta d o  por si 
a  la .vista de  lo s  nuevos antecedentes  
e s t im a b a  con ven ien te  modificar su in-, 
form e, a propuesta  del* m ism o s é  unió 
por las C o r t e s  E s p a ñ o la s  el testim onio  
solicitado de haberse  rechazado dos en 
m ien das p resen tadas  al articulo 17 del 
proyecto de  ;Ley.  org á n ic a  del S ecreta
riado, Personal a u x i l i a r .y  s u b a lte rn o 'd e  
l a ' A dm inistración  úe Just icia ,  «preten- 
di-endo se a ñadiese  a la  plantil la  de* la 
S a la  ‘Q u i n t a  ün*á\ S ec re ta r ía  'auxiliar,  a. 
e x t in g u ir ,  con e l ; a c t u a l  S ecreta r io  a u 
xil iar  d e  la .m is m a »  ; * ■

R esu ltan do que' en la  tranritación de 
•éste recurso  s e - h a n  cum plido las .pres
cripciones le gales.

.V istos  la Ley de  17 d e  ju l io  de  1945 
.sobre reorganización  del T r ib u n a l  S u -  
TpreinQ d^ Justicia,  el D e cre to  de 31 de 
eneró de  1935 y d isp osicion es c on cor
d an tes  y la Le y  orgá n ica  del S ec re ta 
riado, Pe'rsopal auxil iar  v su baltern o de 
la  A dm inis trac ión  úq Just icia ,  d e  '8 'p e  
junio  de  I 9 4 7 ; •' ' V

C o n s id e ra n d o  que el presente recurro  
de a g ra v io s  plantea,  en definit iva ,  dos 
c u e s t i o n e s : una sobro la legalidad" c e i  
artícu lo  cuarto  del D ecreto  d e  12 de  
septiem bre de  1*945, en cuanto* dispone 
qu e  -»<!'•» tercera  S ecreta r ía  de .a S a la  5 .a 
contin ia iá  d esem p eñ ad a  con el n ism o 
tarácter i  auxiliar p o r  su actual ¡; tillar, 
h a sta  tanto qu e  .por cuaiqu.er m o tiv o

legal vai are; tn  cuyo md n*mu> con 
v ertirá  c:j S ecretaria  do Sahi de a na  loga 
cc.tego» i.-* y condición qu e  i«,s e?»V.Ptes 
ue-1 in T r ib u n a l» ;  otra, su:>a-dmada 
a la anterior,  sobre s if anulada la  reso
lución qu e  im p u gn a,  debe sacarse  a 
concurso h\ tercera '  S ecretaria  de la 
S ala  5.a, c o m o  pretende e: recurrente,  
o.  debe considerarse  p rovista  y a  le ga l
mente en ]a persona' del señer Mtrtín- 
M on ta lvo ,  p or  enten der q u e  lo que hizo 
la L e y  ftié tran sform a r  i,a l lam ada S e .

1 cretaríá  auxil iar  y a su titular en una 
S ecreta r ía  y un S ecre ta r io  de S a la  com o 
los d e m á s ;

C on sid e ra n d o,  por, l o . que . se refiere 
a la primitra cuest ión, que  cualqu iera  
q u e  fuese  la re lación  de  legalidad e x is 
tente e ntre  ei art icu lo  4.0 del D e cre to  
de  12 de  septiem bre  de  1945 y  )a L e y  
d é  17 de j u l io  del m ism o  año, y  aun 

. cuand o se  entendiese  con la A d m in is tr a 
ción q u e  e s te  D e cre to  era una simple 
disposición acla ra tor ia  de la, ¡Ley, hay  

• que con ven ir  en. qu e  p u b l ic a d a '  la L e y  
de  8 de jun io  de ¿947, sobre o r g a n iz a 
ción del S ec re ta r ia d o  y  P e r s o n a l  A u x i
liar y S uba ltern o  d e #la A dm inistrac ión  
de Justicia, el c itado a rt ícu lo  4.0 del 
D ecreto  de 12 d e  septiem bre  d e  i 945 
ha  qu edad o d e ro ga d o  por la disposición 
final de esta  ir t im a ¡Ley,, c om o precypto 
que se opone a la m is m a ,  y a  q u e  tanto 
al fi jar la .plantilla d e  la S a la  5.a del 
T r ib u n a l  S u p re m o  en ' t i  artículo  17, 
com o ai establecer en el 5.0. l a s #c ate go -  
rías de«l. Cuerp o de S ecre ta r io s ,  se habla 
únicam ente  d e  S e c re ta r io s  de  S a la  y, de  
S ecre ta r ia s  de  S a la ,  sin distin ción  a -  
gu n a  entré ellos., y sin q u e  h a y a  lu gar ,  
por lo tanto, a  .admitir 4a su bs isten c ia  
d e  una S ecre ta r ia  de S a la  a u x i l i a r ‘ ser
vida por un S ecreta r io  a ux il iar  a ext in
gu ir ,  m á x im e  c u a n d o  c o n sta  que las 

•Cortes rechazaron .las ‘enm ien d as  pre-  
se n ta d a s  al articulo 17. an tes  citado, qu e  
pretendían» se á ñadiese  a la plantil la  de  
la S a la  5Á «una S ec re ta r ía  a u x i l ia r  a 
e xt in g u ir  con el áctiia l  S ecreta r io  a u x i
liar de  '.a m i s m a » ;

C on sideran/ ’ * que, e sto  resuelto ,  sólo 
q u e d a  po. d i lu c idar  si la  tercera S ecre 
taría  d e  la  S a la  5.a diel T r ib u d a l  S u 
prem o-'.debe sa c a r se  a con cu rso  entre  
los fun cio n arías  del C u e rp o ,  por tr a ta rs e  
d.e una v ac an te  n u e v a ,  o si se entiende 
pro vis ta  y a  lega lm e n te  en la  p e rs o n a  
del señor M a rtín -M on ta lv o  porque lo 
que hizo la* L e y  tué tran sform a r  .,1a S e 
cretaria.,  «auxiliar en  S ec re ta r ia  de S a la  
y a / s u  titular en  un S ecre ta r io  de S a la '  
del T r ib u n a l  S u p re m o ,  c o m a  lo^ d e m á s ;

• C o n s id e ra n d o  qu e  la prim era tesis, 
m a n t e n i d a . por el recurrente,  in-o puede 
prosperar, ' n> só lo  porque aun supo
niendo q u e  la plaza/ e stuv iese  vacante,  
la  A d m in is trac ió n  e s  libro para fijar el 
m om en to d e  proveer  las plazas, cuár/db 
la L e y  <no* h  señala  un térMiino, sino 
p orq u e  debe enten d erse  que el propósito  
dei leg is lad or,  y a  en  la L e y  de  17 de  
julio ele 1945, fué  tran sform a r  la S e 
cretaría  dé S a la  a u x i l ia r  en una S ec re 
taría de S a la ,  pu es que su causa  pró
x im a fué la  p ro p u e sta  del T r ib u n a l  S u 
prem o d e  q u e  a la p laza  que d e sem 
peñaba el ie ñ o r  M artín -M o n ta lv o  se le 
dieSe en la op o rtun a  L e y  el mis íno .car 
ráeter  y  ra n go  q u e .  los d e m á s  S ec re ta 
rios del T r ib u n a l  S u p re m o , sin distin 
ción' a lgun a,  con e llos, sirviendo de. pre- 

* cadente, "¡o a s í  tam bién  e jecutado en 
1904 can, los O fic ia les  del C o n s e jo  do

¡Estado, sin que esta  tran sform a ció n  
signif icase aum en to p resupuestario ,  y a  
que las miomas partidas con signadas 
para la Secretaría  auxil iar  habían ce  ‘ 
t ran sferirse  a lâ  S ecreta ría  de S a ia  de  
qu e  se t r a t a ; y que así  se entendió  
siempre, tanto por vi legis lador c o m o  
por vi T r ib u n a l  .Supremo, lo prueba, do 
un lado, el hecho d e  q u e  a p a rt ir  dei 
presupuesto de ‘19-46 de jó de con signarse  
el sueldo del señor M artír.-M ontalvo 
entre- ' las  ob ligaciones a v x t in g u ir  p a ra  
f igurar  ju n to  con los demás correspon
dien tes  a* los S ec re ta r io s  de 'Sala  dei 
T r ib u n a l  Suprem o';  y be otro, el que 
tanto e n ' l a s  c itac io nes copio a afectos 
d e  r e p a r t o . se vino con sid eran do al se
ñor M artín-M ontalvo,  a partir de la 'Lt-y 
de  1945, com o S ecre ta r io  de S a la ,  sin 
l im itación  alguna,- sin -que ‘de jase  de* 
a ctu ar  en '1 in tervalo  de tiempo qu e  

. medió entre la publicación de  la Ley. 
y la del D ecreto  de 12 de se p tiem b re , 
ni se de c larasen  n u la s  sus actu ació n  
en cuest ion es q u e  no eran  socia l- fcrro- 
v i a r i a s ; 

C o n s id e ra n d o  q u e  de. no adm itir  e sta  
interpretación  y sentado en el se g u n d o  
considerando que por jó  menos a p a rt ir  
de- la L e y  de S de jun io  /1947 es  
to ta lm ente  insostenible  la  •existencia d e .  
una S ecre ta r ía  de S aia  auxil iar ,  habría  

q u é  conclu ir 011 .que ej señor M artín -  
M on ta lvo  h'a Q u ed ad o ' privado dé su  
carg o ,  lo cual sólo  puede h a c erse  <n 
Virtud de  una ley - exp resa  o previo e x -  

. podiente.  'a dm in istrativo,  y  ni una ni 
otro existen ;

C on s idera nd o,  en conclusión, que. no 
ha-bre.ndo lu gar  a resolver la p rim era do 
las cu e st io n es  p la n t e a d a s  en este  re
curso,,  a  saber  1 l a . d e  la legalidad del 
artículo 4-u ‘del D e cre to  de  12 de sep
tiembre* de 1945, por haber sido dero
gado por la ¡Ley d e  8 de  jun io  d e  1947, 
y debiendo rechazarse  la p reten sión  de 
que. la tercc» \ S ecreta r ía  de la S a la  5.'1 

‘ del  T r ib u n a l  S u p re m o  se saque a con 
curso entre los fun cion arios  del C u e rp o ,  
prócede desest im a r el r e c u r s o ;

C o n s id e ra n d o,  a m a y or  abun d am ien to ,  
qu e  con es ta  resolución se co n s ig u e  el 

‘m ism o  e fecto  qvie p retendía  la A d m i
nistración, n j  ye grav.au los presupues
t o s , ‘ com o Sh g r a v a r ía n  añadiendo' á  la  
plantilla  una. S ec re ta r ia  auxil iar ,  ni áe 
desconocen ios derechos del personal d.el 
C uerp o  de. S ecre ta r io s ,  y se da una so 
lución to tal,  ju s ta  y definitiva  a  la in
corporación  del person al  d<; i.i ‘ e x t in 
gu ida  juri>dicci(>i. de trab ajo  ferroviar io  
en su  nivel resp ectivo,  p o r q u e  como de-  
c íp -c i  T r ib u n al  S u p re m o  en su inform e, 
s L s e  concedió' a  los SiecSeiario? a u x il ia 
res y  subalternos d e  los su p rim ido s J u 
rados M ixtos 'de iFer.rocarfiles el p a so  

>a las M ag istratu ras  def T r a b a j ó ,  por ei 
artículo m del D e cre to  d e  15 c íe 'd ic ie m 
bre de 1938,; es lógico  y le g a l  que ei 
único Secretario del T r ib u n a l  C e n tra l ,  
qu e  con st itu ía  c ab eza  de  los dem ás Hiel 
suprim id^ o rga n ism o ,  ^ a s a s é  a d e sem 
p eña r las  fun cio n es  hasta  entonces- ejer
c idas -pn 9! m ism o T r ib u n a l  qu e  ven ía  
a •conocer. de los recursos de c a rá c te r  
definitivo súperior en ía m a te r ia ,  e s  
decir,  Id S a la '  d e  lo Sociá l  dol T r ib u n a l  
Suprem o.

D e  con form id ad  con lo con su lta do  por 
el C o n s e jo  de  E sta d o ,  el C o n s e jo  do 
M in istros ha resuelto desesti¿nar el pré
sente re c u rr o  de a gra vio s .»
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Lo que de O r d e n  d e  S .  E .  s e  p u b l i c a  
 en el B O L E T I N  O F I C I A L  D L L  

L S I  A DO para conocimiento de V. L .  v 
notificación ai interesado, de conformi
dad con lo dispuesto <n e l , ndinero pri
mero ’a de ésta Presidencia dé Go
bierno de 12 de abril de 19.15.

Dios guarde a Y .  E. muchos años. ! 
Madr d, 31 de m a r z o  de 1948.—

P. D.,  el Subsecretario, Luis  Carrero.

Exorno. 'Sr. Ministro de Justicia.

ORDEN de 2 de abril de 1948 por la que 
se deja sin efecto la de 22 de julio de 
1947 por la que se nombraba a don Ma
rio del Río García Manjón Médico se
gundo del Servicio Sanitario Colonial.
limo. Sr.: Resultando cjjue don Mario . 

del Río García Manjón, nombrado* pot * 
Orden de 22 de julio de 1947 Médico se
gundo del Servicio Sanitario Colonial de 
los Territorios Españoles del Golfo 'de 
Guinea no se ha incorporado a .su des- 
ting dentro del plazo posesorio y prórro
gas concedidas, de acuerdo con lo dis
puesto* en el párrafo tercero, Leti;a A, del 
artículo 20 del Estatuto del Personal Co
lonial* de 0 de abril de 1947, y a pro
puesta de V. I.,

Esta Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien considerarlo como renuncian
te y decaído de todos sus derechos, .que
dando en su consecuencia sin efecto la 
citada . Orden por la que se le nombraba 
para el repetido cargo.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de abril de 1948.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.
lim o Sr. Director general de Marruecos 

y Colonias.

ORDEN de 2 de abril de 1948 por la que 
se nombra, como resultado de concur
so, Ingeniero Agrónomo, Director del 

 Servicio Agronómico de  los Territorios 
Españoleó del Golfo de Guinea, a don 
Pedro Gragera Torres.
ílmo. Sr.: Como resultado del concursó 

anunciado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 4 de febrero último, y de 
conformidad con la propuesta de V. I., 

Esta Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien nombrar a don Pedro Gra
sera Torres, Ingeniero Agrónomo, Direc
tor del Servicio Agronómico de los Te
rritorios Españoles del Golfo de Guinea, 
con el haber anual de 14.400 pesetas de 
sueldo y 28.800 pesetas de sobresueldo, 
cantidades consignadas en la Sección no
vena, capítulo primero, artículo primero, 
grupo primero del presupuesto de dichos 
Territorios.'

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de abril de 1948.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero, 
limo. Sr. Director general de Marruecos 

y * Colonias.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 29 de febrero de 1948 por la 

que se dispone se cumpla en s u s pro
pios términos la sentencia de 27 de no
viembre de 1947 dictada por la Sala 4.a 
del Tribunal Supremo en el recurso 
contencioso - administrativo promovido 
por el Excmo. Ayuntamiento de Barce
lona contra Orden de este Ministerio 
de 9 de febrero de 1931.
Excm o. Sr. : Por ' la Sala C uarta  del 

Tribuna] Supremo se ha dictado con fe
cha 27 de noviembre último, sentencia, 
•cuya parte dispositiva d k e  a s í :

« F a l la m o s : Q u e ,  d e s e s t i m a n d o  
l a  excepcion  ii.i/umpiru-naa ue j u n g u e  ion 
propuesta por e) Ministerio Fiscal,  de
bemos declarar y de» laramos no haber 
ugar ai recurso de abuso de poder fur- 

muh'do con la tram.tación del coniencio- 
so-acjministr ativo por el Ayuntamiento de 
Barceh na contra la Real Orden de 9 
de febrero de 1 9 3 1, dictada por el Mi
nisterio de la Gobernación,  ̂ absolvemos.' 
a la Administración de la demanda en 
el propio re u:so, '«deducida así por esta 
nuestra sentencia, que se publicará en 
c) B O L E T I N  O F f C l A L  DíEL lE ST A D O  
e insertará en la «Colección Legislativa», 
lo pronunciamos, m arcam os  y firmamos, * 
Jo sé  María Cremades, Manuel González 
Alegre, Ignacio de Leven, Luis Cortés,
Di mingo Cortón. Rubricados.» . 1

F.n su vista, este Ministerio, en cum-' 
plimiento de lo dispuesto-por los .artícu
los 83 y 84 de la Ley Orgánica de la ju
risdicción contencioso-administrativa, ha 
d ispuesto-se cumpla en sus propios tér-, , 
minos la referida sentencia.

Lo  que comunico a V. E. para su co
no- imiento y efectos.

Madrid, 29 de febrero de 1948.1

' P E R iE Z  G O N Z A L E Z

Excmo. Sr.* Gobernador civil de Barce
lona.

M IN IS T E R IO  DEL E J E R C I T O
MUSICAS MILITARES 

C o n c u r s o -o p o s ic ió n  
ORDEN de 16 de abril de 1948 por la que 

se convoca concurso-oposición para cu
brir vacantes en La Banda de Música 
de las Tropas de la Casa Militar de Su  
Excelencia el Jefe del Estado con arre
glo a las normas que se citan.
Para cubrir las vacante^ existentes en 

la Banda de Música de las Tropas de 
la Casa Militar- de S. E. el Jefe dej Es
tado y Generalísimo de ios Ejércitos, se 
convoca el presente concurso-oposicióp 
con arreglo a las normas siguientes:

RELACION DE VACANTES 
Caatro de Músicos de primera» asimilados 

a Brigadas
Una de fagot. 
Una de violoncello.
Una de contrabajo de cuerda.
Una oboe y corno. . ,

Dos de Músico de segunda asimilados a 
Sargentos 

Una de violoncello.
Una de contrabajo de cuerda.4

NORMAS
i Primera.—-Estas v vacantes podráis ser 
solicitadas: las de Brigada músico, por los 
Sargentos, Cabos y soldados de los Ejér
citos de Tierra, Mar y Aire y paisanos 
que 16 deseen, que estén comprendidos 
,en la edad de dieciocho a treinta y cinco 
años, y las de Sargento músico, por los 
Cabos y soldados de los tres Ejércitos y 
paisanos a quieneá interese, mayores dé 
dieciocho y menores de treinta.

Segunda.—Desarrollarán el programa 
que se exige para ingreso en las músicas 
del Ejército de Tierra, publicado por Or
den de 24 de agosto de 1945 (<tD. O.» nú
mero 201), con las siguientes adiciones:

a) La obra obligada exigida en el ejer
cicio segundo la interpretarán acompa
ñada al piano, proporcionándose los opo
sitores el profesor pianista que haya de 
acompañarles,, y de cuya obra presenta
rán tres copias al Tribunal.

b) Los'aspirantes a las plazas dé vio

loncello y contrabajo deberán ejecutar, 
además, un, instrumento de viento de los 
que componen la plantilla de la Banda 
de Música o percusión general, para 
actuar asi cuando lo requiera el mejor 
servicio militar o artístico de la misma, 
del que serán examinados a continuación 
del ejercicio antes citado.

Tercera.—Dirigirán sus instancias’ al 
General Jefe de la Casa Militar en el 
plazo de veinte dias, a partir dé la pu
blicación de esta Orden, acompañada de 
los documentos siguientes:

. M il it a r e s

Sargentos: Copia integra de la filiación 
y de la Hoja de Castigos.

Cabos y soldados: Copia íntegra de la 
filiación y de la Hoja de Castigos, certi
ficados de nacimiento y de buena conduc
ta, expedidos por la Alcaldía, de F. E. T. y . 
de las J. O. N S., de la Guardia civil y 
de no tener antecedentes penales.

P a is a n o s  -
Los mismos documentos que se exigen 

para los cabos y soldados, a excepción 
de las copias de la filiación y Hojas de 
Castigos. *

Cuarta. — Los aspirantes previamente 
admitidos serán requeridos para recono
cimiento médico o prácticas 'denlos ejer
cicios de oposición. Los militares - a quie
nes por conducto de sus Cuerpos respec-, 
tivos le sea comunicada su admisión al 
concurso serán pasaportados por cuenta 
del Estádo.

Quinta.—El Tribunal examinador esta
rá formado por el Director de la Música 
de la Casa Militar y dos más del mismo 
Cuerpo, atendiéndose para calificar los  ̂
ejercicios de oposición a lo ^¿spuesto en 
la porma; quinta de la Orden de 24 de 
agosto de 1945 («D. O.» núm. 201).

Sexta.—El personal que obtenga plaza 
en la repetida Banda de Música habrá 
de permanecer en la misma., como mí
nimo, dos años, y percibirá la gratifica
ción anual de 1.000- pesetas, además de 
todos lqjs devéngos correspondientes a su 
empleo jen las indicadas Tropas.

Madrid, 16 de abril de 1948.
DAVILA

Subsecretaría 
Libertad condicional

ORDEN de 2 de abril de 1948 por la  
que se conceden los beneficios de liber
tad condicional al corrigendo de la 
Penitenciaría M i l i t a r  de La Mola 
(Mahón) Diego Gil Galera.
De conformidad con lo dispuesto eñ 

los artículos *246 y fcOOl del Código de 
Justicia Militar, y previo acuerdo del 
Consejo de Ministros, se conceden los be- 
heficios de la libertad. condicional por el 
tiempo de condena que le queda por 
cumplir al corrigendo de la Penitencia
ría Militar de La Mola (Mahón) Diego 
Gil Galera. . ' !

Madrid, 2 de abril dé 1948/
DAVILA

Dirección General de Recluta
miento y Personal 

Destinos
ORDEN de 15 de abril de 1948 por la que 

se destina a la Agrupación de Mehal-las 
 al Capitán d e  Infantería don Arturo 

Arnáiz Tejada. 
Pasa destinado a la Agrupación de 4 

, Mehal-las, ei, vacante de libre elección, 
el Capitán de Infantería don Arturo Ar- 
náiz Téjada, del Grupo de Regulares, de • 
Infantería Tetuán número I, quedando en ‘ 
la situación prevenida en el artículo se
gundo, párrafo segundo, • del Decreto de 
23 de septiembre de 1939 («D. O.» nlime- 
ro. 4). '

Madrid, 15 de abril de 1948.
*. DAVILA
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M I N I S T E R I O  D E L  A I R E
Dirección G e n e r a l  d e  Aviación 

Civil 
Cursos

ORDEN de 10 de abril de 1948 por la que se designan alumnos para asistir a un curso de Vuelo sin Motor en las Escuelas dependientes de este M inisterio a los Aspirantes sin título que se relacionan. 
Se designan alumnos para asistir a un curso de Vuelo sin Motor en las Escuelas dependientes de este Ministerio, y conforme a lo reglamentado por el mismo, a los aspirantes relacionados a continuación, los cuales serán provistos, precisamente por la Dirección General de Aviación Civil, de pasaporte militar para su traslado a* MadricL donde harán ‘ su presentación en dicha Dirección Ge- ^neral-(calle de 1̂ . Magdalena, núm. 12), en la fecha que sé les indique al remitirles Sel pasaporte. 'Una vez presentados, sufrirán el re- ccncfcimiento médico, siendo pasaportados los «aptos» a las Escuelas de Vuelo sin Motor, y los «no aptos», a su procedencia'.

* Aspirantes sin título
Amádo Blanco Muñoz.Arturo Suárez García.Luis Coronel Reguqra.Miguel Coronel Reguera. José María Nachón Somohano.Ramón García Sánchez.Rafael Royo Claramonte.Juan de Tejeira Martínez.  Fortunato González Rodríguez.Francisco Criado Montesino.Carlos Buch Serrano.Pedro Martínez de Lucas.Luis Rayo Garrido.Enrique Normand Bergamín.José Luis Chillón Ortega.
Lorenzo- Díaz fíernández. Alfonso tiel Olmo López.Angel Marcos Gómez.Joaquín Beltrán Bonfill.Manuel Cebrián Tersol.Alvaro Martín de -los Ríos Sanz. Gabriel Moreno Tovar.Jos? Rodñgo Alonso.Benito García Fernández.Alfredo Gozálvez Celdrón,Manuel López Sánchez.José Antonio Fernández ; de Cuevas Mayret.Fernando Avila Bóveda.Francisco Lueso del Cueto.Ausencio García de la PeraL Benjamín Iglesias Iglesias,Antonio Núñez Martin.Simón Fernández Ramos.Carlos Rivas Fernández.Manuel Menéndez Rodríguez.José Sánchez Suardíaz.Juan Biosca lytorant. 'Teodosio Pombo, Balbás.Juan Pombo Balbás. *Andrés Blanco Guijarro.José^ Alvarez Gutiérrez.Octavio Díaz de la Guardia Pérez. Ensebio Domínguez Alarcpn. "Juan Gómez Garcés.Eduardo de S ^ a v e d r a  Martínez del Campo.Atanasio Pacheco Sánchez:Narciso Rafael MaZas Arranz., 'José Mas Roselló.Martín Pérez Hernández.. Pedro Mejías Aibar^' ‘ Adrián López Górnéz.Gabriel Cap*ote Pérez. v Buenaventura Ruiz Martos.Manuel Movano Gutiérrez.Joaquín Gómez Conejo. ,F^line Valtueña Nieto.José Amor Porras^Ramón Aranda Ibáñez.

Camilo Vilá Masana.Casimiro Angel Cayuela Cánovas. Jesús García Gallego.»
José Luis Martín Celimehdiz. Celestino Muriel López.José Carlos Cañete Petrement.Lucas Alonso González.Francisco. Romero Rambaud García. José María Jiménez-Alfaro y Gomá. . José Rojo de las Peñas.José Manuel Avelino Rivero Costales. Pedro Caballero Cursachj*Luis Cerón Viciana. Valentín Alvarez Salvador.CarloS Jofre Pardo.Luis Matutano Aranda.Luis Rambaud Gálvez Cañero.Antonio Martínez-Conde Sierra.José Jiménez Fernández.Juan Ceniza del Río., Guillermo Macho Qómez.Juan Blas Márquez Franco.Antonio Díaz Deschamps. Juan Suárez Martín.José Luis Bescós Jiménez.José María Navarro de Adriaenséns. Carlos Román Botan^,Angel Gómez Perasá.Juan - Rou&hton García.José Martín Mena.José Francisco Jbáñez Dubiá.Alejandro Delgado Blasco.José Ruiz Vernarte.Francisco Moran Toral.José Luis Alonso Rodríguez.Alberto Malingre Rodríguez. - Luciano Sánchez Citores.Eleuterío Diez Hernández. ' Cristóbal Navarro Reinón.Jesús Delgado Omañas.Luis Garcia-Mauriño y Ramírez.José Hernández Martín.José Valls Mallol.»José Luis Acebos de Villegas. .Fernando Paino Fernández. .Julio Somovilla LópezJosé’ RorriárV Dombrasas Santamaría. Federico Luis Rodríguez Gregori. Prudencio Ramos Gutiérrez.José María Ramírez Martínez. Beínardino Nebreda Martín.Emiliano SanZ Aparicio.Domingo Andréu Sastre.Fulgencio Chicharro Fernández. Francisco Poblet León.José María Lomas Fernández.  José Luis Abete Lerga.Julio Martínez-Pérez.José Luis Jimenes Barricarte.Fem ando Pérez Jalón.Pedro Arro,vo Prieto.Vidal Martín Hernando.Santiago Leiza Ordoqui.Francisco Rebollo Rodríguez.Miguel Bermejo de Arribas.Luis Franauesa Vera.Juan Aguilar Boluda.José Canor Cía ver. José Martín López. .Francisco Jiménez Rodríguez*Teófilo Rodríguez Alvarez.Fernando Diego Escalada.Madrid,, 10 de abril de 1948.

GALLARZA

M I N I S T E R I O  DE  J U S T I C U
O R D E N  de 1 5  de enero d e 1948 por la 

que se nombra Oficial de Adm inistra
ción de prim era clase del Cuerpo T éc
nico-adm inistrativo de este D eparta
m ento a  don José Miura Fuentes.
Timo. S r .: Vacante en el Cuerpo T é c-  

nico-adcninistrátlvo <le este Departa
mento, rpor promoción*de don José Ma
ría de Hornedo y de Pineda, cjue la , 
servte£ unft plaza d e Oficia} de ÍAdmi-

ni.stració.n de primera ciase, dotada con 
•el haber anua! do 6.000 pt*se;a>,

Este M inisterio, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 4.0 de ía 
L e y  de 5 de diciem bre-de 1941 y pre
ceptos cora ordantes, ha tenido a bien 
nombrar .para  la -expresada vacante y  
dotación a don Jo sé  Miura F uentes ,  
que con el número se:s de la es
cala de aspirantes para ingreso en el 
mencionado Cuerpo, aprobada por Or** 
den die 15 de noviembre de 1946.

L o  digo a  V. J. para su conocimiento 
y  efectos.

Dios gv arde a 'V .;, I. muchos años. 

Madrid, 15 de e n e r o  de 1948.-7* 
P. D.,  1 . de A rce n e gu i . .

limo. c r. Subsecretario de esto Minis
terio.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 8 de abril de 1948 por la que se señala el precio del capullo de seda  para la campaña del presente año:

limo. Sr.: De conformidad con lo propuesto por el Instituto de Fomento dé la Producción de Fibras Textiles sobre el precio del. capullo de seda en él presente año, y con el informe favorable de la Junta Superior de Precios, este Ministerio ha tenido a bien disponer:Artículo único.—El precio ael capullo de«seda en fresco de la campaña de 1948 será de veinte pesetas por kilogramo.Lo que comunico a V. I. a los efectos oportunos.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 8 de abril de 1948.
REIN

lim o. Sr. Subsecretario-Presidente del Instituto de Fomento de la Producción dé Fibras Textiles.
ORDEN de 15 de abril de 1948 por la que se concede el ingreso en la Orden Civil del M érito Agrícola, con la categoría de Comendador de número, a don Salvador M artín Lomeña. 

limo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en el articulo sexto, párrafó cuart o  del Decreto de 14 de dipiembre de 1942, y en atención a los méritos y c ir - , cunstancias que concurren en don Salvador Martín Lomeña,Este Ministerio, en uso de las facultades que le confiere el artículo octavo, párrafo tercero, del precitado Decreto, y a propuesta ,de ,1a Dirección General de Ganadería, ha tenido a bien concederle el ingreso en la Orden Civil 'del Mérito Agrícola, con la categoría de' Comendador de Número.Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.Dios guarde a V. 1 . muchos añós. Madric}, 15 de abril de 1948. REIN
limo. Sr. Secretario de la Orden Civil del Mérito Agrícola..
ORDEN de 15 de abril de 1948 por la que se concede el ingreso en la Orden Civil del M érito Agrícola, con la categoría de Comendador Ordinario, a don Juan  Talavera B oto .

limo. Sr.: De conformidad con lo  prevenido en  el artículo 6.°, párrafo 4.°, del Decreto de 14 de diciembre de 1942, y en v atención a los méritos y circunstancias
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que concurren en don Juan TalaVera Boto,Este Ministerio, fen uso de las facultades que le confiere el artículo 8.°, párrafo 3.°, del precitado Decreto, y a propuesta de la Dirección General de Ganadería, ha tenido a bien concederle el ingreso en la Orden Civil del Mérito Agrícola, con la categoría de Comendador Ordinario.Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.Dios guardo a V. I. muchos años.Madrid, 15 de abril de 1948.

REIN
limo. Sr. Secretario de la Orden Civildel Mérito Agrícola.

M .0 DE EDUCACION NACIONAL
O R D EN  de 31 de diciembre de 1947 por

la que se aprueba el expediente de obras 
para habilitación de nuevos locales en 
el Museo Arqueológico de Ampurias 
(Gerona),

Ikho. S r . : .Visto ¿i expediente de obras 
de habilitación de nuevos lócales en ©1 
Museo Arqueológico de Ampurias (Ge.

, roña), y
Resultando que la cantidad total de 

46.487,69 pesetas a que asciende el im
porte de la obra proyectadas se distribuye 
en la siguiente forma : Ejecución máte., 
rial, 42.112,23 pesetas; honorarips de Ar
quitecto por formación, de proyecto, según 
tarifa i .a, grupo 6.°, el 4,75 por 100, una 
vez deducido el*¿o por 100 que previene 
el Decreto de 16 *de octubre de 1942, 
1.000,16 pesetas; ídem id. ’ pdfr dirección 
de obra, 1.000,16 pesetas; honorarios de 
Aparejador, 60 por 100 sobre los de direc
ción, 600,10 pesetas; premio de Pagadur 
ría, 0,50 por 100 sobre áa ejecución ma
terial, 210,56 pesetas ; plus de carestía de 
vida y cargas familiares, calculados so
bre el importe de la m ana de obra, pese
tas 1.564,48. Total, 46.487,69 pesetas ;-

Resulüagdo que la Junta Facultativa de 
Construcciones Civiles informa favora
blemente este proyecto en fecha 17 de 
agosto ú ltim o; ,

Resultando que la Sección de Contabi
lidad «toma-razón» del gasto en 24 de oc
tubre último, y la Delegación de la Inter
vención General de la Administración del 

■Estado fiscaliza aquél en 27 de los co
rrientes ;

Considerando que las obras que se pro
yectan son necesarias y urgentes y que 
dada su cuantía pueden realizarse por él 
sistema de administración, '

Este Ministerio ha tenido a biemapro
bar el proyecto de obras de habilitación 
de nuevos locales de la planta baja del 
Museo Arqueológico de Ampurias (Gero
na), por su total importe de 46.487,69 pe
setas, que se librarán con cargo a la par
tida que para estas atenciones se consig
na en el capítulo tercero, artícplo quinto, 
grupo sexto, concepto jo , subconcepto

quinto dlrl vig.f3.nt - presupuesto de gastos 
de este Departamento, debiendo realizar
se las obras por el sistema de administra
ción. v

Lo digo a V. I. para sü conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a .V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de diciembre de 1947.

1B AN EZ M A R T IN

Limo. Sr, Director general de Btllas 
Artes.

O RD EN  de 31 de diciembre-de 1947 por 
la que se concede al Instituto Nacio
nal de Enseñanza Media de  Melilla una 
subvención de 100.000 pesetas con car
go a las referencias del vigente Pre
supuesto.

limo. S r . : Visto el expediente en el 
que se propone se conceda al Instituto 
Nacional de Enseñanza Media de Me- 
lilla un crédito de 100.000 pesetas para 
todos los gastos que origino la instala
ción del mismo y parte de la dotación 
del p ersonalv docente,' administrativo y 
subalterno, en atención a  las necesida
des d,fl tniismo; *

Resultando qué en el ca^tulo 4.0, ar
tículo 2.0, grupo único, c®nce«pto único, 
de la Sección 15 del vigente presupues
to de gastos de este Departamento, figu
rado consignado un crédito de 200.000 
pesetas para esta clase de atenciones;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad y Presupuestos ha efectuado la 
oportuna torrta de razón del gasto en 3 1 
de los corrientes, y la Intervención Ge
neral do la Administración del Estado 
ha fiscalizado el mismo en igual d ía ;

Considerando que de ^cuerdo con lo 
determinado por * la Intervención Gene
r a r e n  su informe, la distribución del 
crédito asignado sorá de 40.000 pesetas 
para gastos de instalación, importe del 
presupuesto presentado par la casa 
Modesto Rubio Ramírez, por ser Ib más 
económica, y 60.000 pesetas para parte 
de la dotación del personal docente, ad
ministrativo y subalterno en las cuantías 
que determina la rdacióh no^iínal remi
tida';

E ste  Ministerio# ha dispuesto’ se con- 
cedáxól Instituto Nacional de' Enseñan
za -Media de Melilla la cantidad de 
iuo.090 pesetas, con cg£go a las refe
rencias enunciadas del vigente presu
puesto y para los fines indicados, la cual 
sefe librada en ]a forma reglamentaria.

Lo digo a Y* I. parq su conocimiento 
y ,e fect0 9 . '»

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de diciembre <je 1947.

IB A flE Z  M A RTIN

limo. Sr, Director general de Enseñanza 
Media. v * *

O RD EN  de 31 de diciembre de 1947 por 
la que se aprueba el expediente para ad
quisición de mobiliario y enseres con 
destino al Museo Provincial de Bellas 
Artes de Valencia. 

limo. Sr. : Visto el expediente incoado 
para la adquisición de mobiliario y ense
res con destino al (Museo Provincial de 
BHlas Artes de Valencia ; y 

Resultando q\ie el-.'Director del Museo 
Provincial de Bellas Artes de falencia en
vía oferta de tres casas suministradoras 
del material que se precisa, aconsejando 
como lo más beneficioso para Jos intere
ses del Estado se adjudique la adquisición 
en la siguiente forma : «Casa «Vicente 
Galván», ocho bancos para el Claustro 
central, por ^S.oüq pesetas; Casa «Juán 
Miralles», mesas, vitrinas y ménsujas, 
por 54.255 pesetas. Total, 82.255 pesetas;

Resultando que la Sección de Contabi
lidad «toma razón» del gasto en 25 de 
noviembre pl.timo, y La Intervención Ge. 
neral de Ja Administración del Estado fis* 
caliza aquél en 26 de los corrientes ;

Considerando que las adquisiciones pro
yectadas son necearías y urgentes para 
la buena marcha del Centro ;

Considerando qi?e en el presente expe
diente han sido observadas las normas 
contenidas en Ja Orden ministerial de 25 

'de septiembre último, relativas a la auto
rización del Consejo de señores Ministros 
para la tramitación por este Departamen
to dé ;os espedientes que son imputables 
al suplemento de crédito a que se alude 
en la citada disposición, - _

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar los antes citados presupuestos, pdt su 
importe total de 82.255 pesetas, adjudi
cándose' en 3a forma expresada en el an
terior resultando y librándose con cargo 
a! suplemento de'crédito del capítulo cuar
to,- artículo segundo, grupo y concepto 
único del vigente presupuesto de ^gastos 
dé este Departamento, aprobado por Ley 
de 23 de diciembre 'actual, efectuándose el 
libramiento a nombre del Habilitado del 
Centro y por conducto de la Delegación 
de Hacienda de la provincia de Valencia.

LÍo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de diciembre de 1947.

IBA N EZ M A RTIN

I.hrro. Sr. Director general de Bellas 
Artes.

O RD EN  de 6 de febrero de 1948 por la 
que se declara jubilado a don José C iu
rana Maijo, Catedrático numerario del 
Instituto Nacional de E nseña nza Me
dia «Maragall», de Barcelona.

limo. Sr. : Por haber cumplido en el 
día de hoy la. edad reglamentaria p ará ; 
su jubilación,
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... liste? Ministerio ha dispuesto declarar 
jubilado, con el haber que por clasifica
ción le corresponda, ,a don José C iurana 
M aijo, Catedrático num erario d¿ «Len
gua y Literatura españolas» del Instituto 
R acion al de Enseñanza Media « M a rá - ' 
g'all», de Barcelona.

Lo digo a V . 1. para su conocimiento 
y efectos. .

Dios guarde .a  V. í. muchos*, años. 1 
Madrid, 6 ¿ ¿  febrero de 1948.

IB A N E Z  M A R T IN

i  lino. Sr. Director general de Enseñan-» 
za M edia,.

ORDEN de 22 de marzo de 1948 por la 
que se nom bra el Tribunal de oposicio
nes a cátedras de U niversidad que se 
m encionan. 
limo. Sr.: Convocada a oposición, por Orden de 12 de noviembre ae 1947 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 14 de enero de 1948L la cátedra de «Paleografía y Diplomática» de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de San- : tiago,

1 Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que habrá de juzgar dicha oposición, que estarcC constituido en  la siguiente forma:Presidente, Excmo. Sr. D. .Antonio de la Torre y' del Cerro, del Consejo Superior de Investigaciones Científicas.Vócales: Don Antonio Marín Ocete, don Costino Floriano Cumbi\eño, don Felipe Matéu Llopis y den Angel Canellas López, Catedráticos de las .Universidades *ie Granada, Oviedo, Barcelona y Zaragoza, respectivamente. , .Presidente suplente, Excmo. Sr. D. Pascual Galindo Romeo, del Cónsejo Superior de .Investigaciones Científicas.Vocales suplentes: Don rJosé Vallejo .Sánchez, don Filemcn Arribaá Arranz, don José María Lacarra de Miguel y don Julio González y González, Catedráticos de las Universidades de Madrid, Vallado- lid, Zaragoza * y Sevilla, respectivamente.Lo digo, a V. I. para sui conocimiento y efectos.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 2Í¿ de marzo dé 1948.
^BAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director géneral de Enseñanza Universitaria.

MINISTERIO DE TRABAJO
Continuación de la Reglam entación N a

cional de Trabajo en las industrias de 
Fabricación de Fieltros y Som breros 

 (aprobada por O rden  de 12 de f ebrero 
de 1948).

bajo dé la provincia donde esté encla
vado el centro de trabajo. *• • '

Art, 68. Procedimiento.— 1) L a  E m 
presa sancionará, directam eriíé las fa l
tas com etidas en él trab ajo , siem pre 
que se trate de falta9 ’ leves y ünerios 
graves. 1 '

2) (En "los ca?os de fa ltas graves, 
también impondrá las sanciones previa 
instrucción de expediente, y el personal 
podrá - recurrir,- en -plafcd de •quince a 
dieciocho d ías, según que resida en el 
m ism o o ‘distinto lugar eje aquel en que 
iá M agistratura- de T rab ajo  esté domi
ciliada, ante el O rganism o jurisdiccio
nal en m ateria de trab a jo ; é s te .re c la 
m ará el expediente instruido y adm itirá 

ú. ' *

a am bas partes ia» pruebas que esti
men convenientes a su derecho. \

3) Si la sanción fuese consecuencia 
de falta muy grave, el acuerdo de la 
Em presa tendrá el carácter de mera - 
propuesta, que se elevará con el ex
pediente incoado al .M agistrado de T ra 
bajo, quieh, previa audiencia de las 
partes, que podrán aportar las pruebas 
que a su derecho convengan, resolverá 
dentro de los diez días siguientes.

4) Siem pre que se trate de faltas 
graves o niuy graves, el em presario po
drá acordar la suspensión de empleo y

‘ sueldo como j m edica ¡previa y por el 
tiem po que dure ..la tram itación del exr 
pediente, • en el que habrá de oírse in-  

; excusablem ente al interesado, que podrá 
presentar las pruebas pertinentes, ¡y to
do ello, sin perjuicio de la sanción que . 
se haya de proponer. lEn tal supuesto, 
el M agistrado, cuafido intervenga, re
solverá igualm ente acerca d e , las conse
cuencias económ icas de tal medida^

5) En todos los casos, el expedien
te habrá de concluirse en .plazo de ’ un 
mes como m áxim o, y vendrá .o b liga
do el em presario \a notificar al trab a ja -, 
d o r ,,p o r  escrito extendido en ejem plar 
duplicado, la iniciación del.' expediente; 
el interesado deberá firm ar el «enterado?* 
en uno de los ejem plares, que quedará 
en poder de la Em presa, y si se negase 
a hacerlo, ésta lo entregará al Enlace 
sindical para que le dé el curso co
rrespondiente. De igual * m anera form al 
se notificará la suspensión’ do empleo 
y sueldo, o la propuesta de despido.

6) La falta de estos requisitós o la 
prolongación del trám ite por tiempo su
perior ú\ m áxim o señalado llevará con
sigo la. nulidad de todo lo actuado, de
biendo reproducirse la tram itación si 'se 
desea iniciar de mueve} el expediente, 
a sí como abonarse al trabajador sus 
haberes, si nú  le hubieran sido satisfe
chos. . -Art. 6 9 . Destino de fas sanciones 
económicas.— 1) E l  importe de las m ul
tas o 'd e  cuantas sanciones puedan sig 
nificar una economía para la Em presa 
se destinará a increm entar el fondo des
tinado a plus fam iliar correspondiente al 
período* de ' reparto inm ediato^ a  aquel 
en que. la sanción se impuso.

2) Igual-destino Se dará hnporte
• proporciona].’ de- las. gratificaciones no 
abonabas al personal que cesara, ¡por fal
ta com etida y  reconocida' como justifi
cada por él O rgano jurisdiccional.

A rt. 70. Abuso de autoridad.—Será 
siem pre sancionado como falta muy 
grave el abuso 'de autoridad por parte , 
de ios je fe s ;  el trabajador qUe Iq -su 
fra lo pondrá inm ediatam ente en cono
cim iento de la dirección de la E m p resa , 
que deberá ordenar la instrucción del 
oportuno expediente. , ' *

A rt. 7 1. Sanciones a las Empresas. 
1) L as infracciones del presente, R e
glam ento cóm etidas por las Em presas- 
podrán ser ' sancionada^ por la D elega- ' 
eión de T rab ajo  con m ultas de cLn  
a diezi mil peseras, o - a  tenor del a r
tículo del R eglam ento de Inspección. 
E stos O rgan ism os quedan^ facultados 
para ■ proponer a , 1a Dirección General 
de T rab a jo  la imposición4 de o tra s? san
ciones; de cuantía superior cuando la na
turaleza y circunstancia de la fa lta  de 

. los infractores 9 la reincidencia así lo.
aconsejen. E fi estos-casps, la citada D i- 

> rección G eneral podrá proponer a  l a .

Superioridad ef' cese de los D irectores, 
Gei entes o m iem bros del Consejo de 
Adm inistración responsables de tal con
ducta,

2) C uand0 en* una Em presa se fa l
te reiteradam ente a las disposiciones de 
estas O rdenanzas laborales o a ias Le
yes • reguladoras de; trabajo, el D irector 
q u e esté al frente incurrirá en falta  muy 
grave y  podrá sér inhabilitado para 
ocupar puestos de d irección,-sin  perjui
cio , de la sanción _ económica que pro
ceda.

Art. 72. Premios.—1) En el R eg la 
mento particular de cada Em presa se 
establecerá la form a de recom pensar la 

' conducta, rendim iento, laboriosidad o 
cualidades sobresalientes del personal. 
E stos prem ios podrán consistir en J a  
entrega' de cantidades en m etálico, au 
mento de 'Sueldo, dism inución de Jos 
años necesarios pava alcanzar la c a te 
goría o e l . aumento de sueldo inme*

• diato o cualesquiera 0 trOS estím ulos se -1 
rnejantes. En todo cas0 _ llevará aneja 
la concesión de puntos o preferencias 
p ara  concursos, ascensos, etc.

'2) ' Tam bién se determ inarán los re
quisitos y condiciones en que la conduc
ta posterior de! trabajador que hubiera 
sido sancionado podrá hacer factible la 

, anulación de aquelias notas d esfavo ra . 
bles que figuren -en su expediente per*, 
sonal.

CAPITULO IX
Del Reglamento de Régimen Interior de las Empresas

A rt. 73. 1) T od as las E m p resas su
jetas a este Reglam ento de T rab ajo  que 
en .sus .diversos establecim ientos den 
ocupación a quincei o m á s trabajadores, 
cualesquiera que sean el Grupo y ca
tegoría profesional de aquéllos, .vendrán 
obligadas, en el plazo de tres m eses, 
contados desdé el siguiente; al de la  in
serción de las presentes Norm as en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O ,» 
a redatcar un proyecto de Reglam ento 
(Je Régim en Ihterior, en el que habrá 
de seguirse el m ism o orden de m aterias 
de e§tas O rdenanzas de T rab a jo , con 
adaptación de ' sus reg las y preceptos 
a  la peculiar organización de la E m 
presa. 1

2) En * dichos R eglam entos d e " R é 
gimen Interior, aparte de indicar la cla
se de actividad a que la E m presa sé 
dediqúe y el lugar dé em plazam iento 
de sus centros trabajo, se habrán 
de detallar especialm ente las m aterias 
re lativas a tprnos de trabajo, planti-

, ílas, sistem a de trabajo (destajo, • tarea, 
prim as, por .jo rn a d a , etc.),', recargos 
abonables por horas extraordinarias, ré
gim en de ascensos y de prem iosf y san- 
ci'ones, m edidas de seguridad- é h ig ie
ne im plantadas y, sobre todo, cuanto 
suponga m ejora d e . las condiciones m í
nim as ób ligaiorias o rég las específicas 
de organización del trabajo,

3) E n 'e l  Reglam ento ee co n so n ará , 
además* el mo'iclo de libram iento t> pa
peleta de p a g o 'q u e  habrá de entregar
se á  cada1 trabajador al hacerle ia li . 

.quidación de sus haberes, .donde ha
brán de especificarse .claram ente y  por 
conceptos sopáradós las cantidades que 
ha de percibir y las sum as que de ellas 
han de deducirse, con objeto de que 
conozca el interesado, en todo momento 
el motivo y* fundam ento d e la liquida
ción realizada,.
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4) Del proyecto de  R e g la m e n to  se 
p resentarán  tantos e jem plares, más dos, 
q u e  el número* de estabipcimientos qu e  
la (Empresa pesca,  y ¡habrá de hacerse  
ante la D irección General de T r a b a j o  
si se desenvuelven las - actividades en 
m ás de una «provincia. Si se dispusiera 
de centros de trabajo  en una provincia  
tan sólo, la presentación se hará ante 
la D elegac ión  do T r a b a jo  competente 
por razón del territorio.

5 ) T a n to  'la aludida Dirección Gene
ral como las D elegaciones adoptarán el 
acuerdo q u e  proceda en el térm ino de un 
m es, contado desde el ingreso del proy^c- 
10 en su Registro  o des.de la emisión d e  
informes preceptivos o solicitados de la 
D elegación Sindical o de a lgun a  depen
dencia oficial, cuando e l l o ‘se creyera con- 
venient-r. E l  documento se entenderá 
aprobado por la tácita m no recayera re
solución álen tro del plazo señalado.

6) Con tra  la decisión qu e  se adopte 
cabrá !n interposición d¿ recurso en pía* 
V,o de quince* dins hábiles,  contados a 
partir del siguiente a la notificación de 
aquélla, el cual recurso habrá de presen
tarse arito la m ism a autoridad qu e  se 
hubiera, pronunciado, . y  será dirigido al 
M in isterio  si p rim eram ente  hubiera  in
tervenido la Dirección G en eral  d 0 T r a 
bajo, o. a  esta Dirección sb .hubiera ac
tuado- en principio una Delegación* P r o .  
vincial;

7) P a ra  resolver el  recurso form ali
zado dispondrá el O r g a n is m o  competente 
de otros quince  días laborablc-s.

8) L a s  'E m p r e s a s  qu e  incutapian la  
obligación q u e  este  artículo D s impone 
fJodrán ser sancionadas con m u lta s  de 
quinientas a diez mil pesetas,  según su  
im portancia  industrial y  económica.

Art.  74. Obligaciones de las pequeñas 
Empresas. ;—  t) L a s  E m p re sa s  a fe cta 
das por este R e g la m e n to  de T ra b a jo  qu e  
por contar con menos de quince  trabaja
dores a su servicio,  estuvieran exen tas 
d e ' f o r m u l a r  proyecto d¿ R e g la m e n to  de 
R é gim en  Interior, habrán de  presentar,  
dentro <kl plazo anteriorm ente señalado 
y ante la  D elegación Provincia l  de T r a 
bajo, la  plantilla  de s u  .personal,  visada 
pey la  Delegación Sindical local la ta 
rifa  de  destajos o tarea que, en su caso, 
pretendieran e s t a b l e c e r ; el m odelo de  
libram iento o papeleta de  p a g o  de  que 
trata d  'apartado 3) del artículo prece
dente, y  la tabla, de faltas, y sanciones,  
q u e  aspiren a aplicar a  s u  personal 
cua n d o  cometan aquéllas.

CAPITU LO  X  

Seguridad e higiene del trabajo
A r t .  7 5  'Condiciones generales de se

guridad*—-1) S erán  de aplicación en las 
actividades su jetas a  Ia¿5 presentes Orde- 

 nanzas las di.sppsicion.es qu e  sobre pre
vención e  higiene,  en g e n -ra l  se* encuen
tran ordenadas,  y, en particular,  las del 
R e g la m e n to  de 31 dp enero de 1940* en 
cuanto  se refiere a si tuación general dé 
JocaUs. condiciones de \os m ismos, ven
tilación, cale facción, transm isiones,-• mo
tores, transportes inferiores y  proteccio
nes especia les de' ó r ga n o s  móviles y pre
cauciones V fiadores, en la puesta e n .  
m a rch a  de la niaquinaria- .

2) Será objeto  de  cum plim iento espC- 
. cktl el artículo 102 del R e g la m e n to  d e  

de enéro> de  .1 9 ^ .  incluyendo’ á dicho

efecto en los R eg la m en tos  de Régim en  
Interior aquellas medidas de carácter pu
ramente especial,  propias de , 1 a Em pre
sa, q u -  amplíen o acomoden las q u e  la  
legis lación v igente  preceptúa y tengan 
por finalidad dar las m á x im a s  condic io
nes de seguridad e  higiene al .personal 
trabajador.

3) L a s  Em presas qu e  por su im por
tancia industrial,  censo o especialidad así 
lo justif iquen organizarán el correspon
diente Com ité  de  S egurid ad ,  siendo Es
pecial misión de los servicios provinciales 
de la Inspección del T r a b a jo  el fom entar 
su creación, así como asesorarles en su 
cometido. Será oblig-atoria.su existencia  
en todas aquellas fábricas cuyo censo de 
personal sea superior a  quinientos tra
bajadores.

4) En la iluminación de los locales 
só e stará  3 ]o dispuesto en ios artículos. 
16 y 17 dé! R eglam en to de  3r de e n e ro  

de 1940, así cóm o a cuanto dispone la 
Orden de 26 de agosto do 1940.

¿) O u cd a  de un modo general prohibi
da  la limpieza  de la m a qu inaria  estando 
en m archa, según lo dispuesto en el a r .  
tículo .34 del R eglam en to  de 31 de  enero 
d í  1940.

6) T o d a s  las Empresas dispondrán d e . 
un botiquín completo para éfecíuar las 
primeras curas de urgencia en caso de : 
accidente.

A rt,  76.  Condiciones generales de hi
giene.— a) p e  acuerdo, cbn los a r t íc iú  
los 93> y 96 del R e g la m e n to  de  31 de 
enero, de  1940, existirán cu a rto s  v es tu a 
rios independientes para los. tr a b a ja d o ,  
res de uno y  de otro sexo, proporciona
dos al censo ob^er.o, de  cad a  uno, y pro
v istos  de. los correspondientes arm arios,  < 
colgadores in dividuales y  b á n q u e t a s , . es
ta ntdo n ecesariam ente  hcoplados a dichos 
locales el c u a rto  de  aseo, p ro v is to  de 
lavabos en la proporción, de  un grifo  
por cada quince  obreros o, fracción, v 
d é  d u ch a s  insta ladas en c ab in a s  indi
v iduales. T a l e s , ,servic ios poefrán ser re 
partidos por n a v e s  o  por secciones de 
trabajo.

b) P a ra  -todo (el personal que in gre
se en la E m p r e s a  menor d e  dieciocho 
a ños será ob liga to r ia  la revisión  m édi
ca sobre  su suficiencia" física, cuyo, c er
tificado obrará en la  docum entación  í>er- 
s o n a L q u e  )a; E m p re sa  ¡posea del obrero.

A rt .  77. Instalaciones tíe vapor.— En
todos los trabajos en q u e  se  use 'v a -  
pór se tendrán m u y  en cuenta las p re 
venciones d e  los artículos *22 y; 58 del 
R e g la m e n to  de 31 de enero de  1940 y  
los pftrticuiarés del R eglam en to  yd,c 
(Fluido a Presión. L a  E m p re sa  precisa
rá  de un...modo preferente  en el R e g la 
m e n tó  d e ’ R é g im e n  Interior las particu 
laridades que debaq reg ir  en el-servid*) 
de  conducción de caldera, y  usos de  v a 
por.

Art . 78. Intormo obligado de los Re
glamentos Interiores en cuanto a segu
ridad e higiene. —  H abrán de iñformar 
n ecesariam ente  la parte de  los R e g l a 
mentos Interiores dedicada a seguridad 
e  h ig ien e  la Sección, de P rev e n c ió n *d e  
Accidentes,  dependiente de Ja D irección  
G cneia)  d e  T ra b a jo ,  o la Inspección 
Provincia l  de T ra b a jo ,  según la e xten 
sión d e  ja E m p re sa  respectiva.

( Continuará.)

ADMINISTRACION C E N T R A L
M.º DE LA GOBERNACION
Dirección General de Correos 

y Telecomunicación
(Correos.—Sección 4.ª (Red Postal).—Ne

gociado de Centros y Enlaces)
Anunciando subasta de contrata para la 

conducción del correo , en carruaje de   
tracción de sangre, entre las Oficinas 
del Ramo de Fuentes de San Esteban
y su estac ión férrea.
Debiendo prQcederse a ' la celebración 

de subasta pára contratar la conducción 
del correo, en carruaje de tracción de 
sangre, entre las oficinas del Ramo de 
Puentes, de San Esteban y su estación 
férrea en el tipo de dos mil novecien
tas .setenta .y cinco pesetas anuales y 
con arreglo á las demás condiciones del 
pliego correspondiente, se advierte al pú
blico qúe el referido pliego se hallará de 
manifiesto en la Administración Princi
pal de Salamanca y Estafeta de Fuentes 
de San Esteban hasta el día 15 de ma
yo próximo y que la apertura de plie
gos tendrá., lugar el día 20 de .dicho* 
raes de mayo, a las once horas, en la 
Administración Principal de Salamanca.

Madrid, 14 de abril de 1948.—El Direc
to* general, L. Rodríguez.

Modelo de proposición
Don F. de T., natural de ...... , vecino

de ......   se obliga a desempeñar la con
ducción diaria del gorreo de  ..... a ......
y viceversa por el precio de .........  (en
letra) pesetas  ........  (en letra) cénti
mos, coh arreglo a las condiciones del 
pliego aprobado por el Gobierno. V pa
ra seguridad de * esta proposición acom
paño a ella, por separado, la carta de pa
go que acredita haber depositado <•. en 
......... la fianza de 595 pesetas.
 (Fecha -y firma del interesado.)

625—A. C.

Dirección General de Regiones 
Devastadas

Señalando fecha y hora para levantar 
las actas previas de ocupación de los 
inmuebles que se citan  para llevar a 
cabo e n sus terrenos la reconstrucción 
del barrio de San Severiano, de la ciu
dad adoptada de Cádiz.

Adoptado por Decreto de 2 de septiem
bre de 1947, a los efectos de su recons
trucción, el barrio de San Severiano., de 
la ciudad de Cádiz, y aprobado por Con
sejo de Ministros reunido el día .9 de 
abril del año en curso los presupuestos 
para la expropiación de los terrenos ne
cesarios a fin de llevar a cabo la orde
nación,- saneamiento y viviendas del ex
presado barrió, la Dirección General de 
Regiones Devastadas y Reparaciones ha 
acordado, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo tercero de la Ley 
de 7 de octubre de 1939, la expropiación 
de loa inmuebles que a continuación se 
detallan:

Casa (hoy solar) sit^ en la call^de 
Amadeo Rodríguez, s/n/ qúe linda: W -la 
derecha entrando, con dicha calle; por 
la izquierda* con propiedades de Maria 
García y García y de Federico Joly y 
Díaz de la Lama, y. por el fondo, con 
calle de Máruchi Eóhevarrieta o Cuesta 
de la Industria, de 1:771,18 mJ.

Casa (hoy solar) sita en la calle de 
Maruchi Echevarrieta o Cuesta de la In
dustria, s/n, que linda: por la derecha 
entrando, con propiedades' de Cesáreo 
entrando y fondo, con Galán del Pino, 
y. por la izquierda; con la. calle de Ama-



1510  21 abril 1948 B. O. del E.— Núm. 112

d ea  Rodríguez, de 259,00 m  de exten
sión superficial.

Casa (hoy - solar) sita en la calle del 
Progreso, s/n , que linda: a la derecha, 
entrando, con propiedades de Cesáreo 
Cobos y Cobos; por la izquierda, con G a
lán del Pino, y fondo, con la calle de 
Amadeo Rodríguez, con una extensión su
perficial de 750,92 m J.

C asa' (hoy solar) sita  en la calle de Cá
diz, s /n . que linda: a la derecha en tran 
do, con M aría G arcía G arcía; a la izquier
da, con calle de Maru'chi Echevarrieta o 
Cuesta de la industria , y al fondo, con 
G alán del Pino, de 1.904,27 m ? de super
ficie.

C asa (hoy solar) sita  en la calle del 
Progreso núm. ' 77, .que linda: a la dere
cha entrando, con calle Quince de No
viembre; a la izquierda, con calle del Pro
greso, y fondo, con propiedades de Fede
rico Joly y Díaz de la Lama, de 274,40 m 1 
de superficie.

Casa (hoy so la rá  sita ' en la calle de 
G arcía  Gamero, núm ero 11, que linda: a 
la  derecha en tran d o ,. con calle de Cádiz; 
a  la vizquierda, con Ambrosio Aldasoro 
Ovar, y fondo, camino del Gas; de me
tros cuadrados 475,29.

Casa (hoy solar) sita  en 'la  calle de 
G arcía Gamero. s /n ; que linda: por la 
derecha entrando, con José Paredes Mon
je; por la izquierda, con Ju lia  Díaz M ar
tínez, y fondo, camino dpi Gas; de 433,28 
m etros cuadrados de superficie.

Casa (hoy solar) sita  en la calle dé 
G arcía Gamero, s/n , que .linda : a la de
recha entrando, con . Ambrosio Aldasoro 
Ovar: a la izquierda, calle de José Cere- 
rro, y fondo, con cam ino del G as; de 
670.91 m 2 de superficie.
„ Casa (hoy solar) sita  en la plaza de 
Víctor, número 88. que linda: a  la dere
cha entrando, con calle Quince de No
viembre y Herederos de Sibón; izquierda,

• cort calle de G arcía Gamero, y fondo, con 
calle de Cádiz y Herederos de Sibón; de 
1.136,24 m 2 de superficie. •

Casa en estado -de ruinas sita en la ca
lle de Cádiz, núm. 82, D, que linda: a la 
derecha entrando, con José Fernández 
Conde: a la izquierda, con calles del Pro
greso y de Quince de Noviembre, y fon
do, con José Fernández Conde y calle 
Quince de Noviembre, de 819,00 m 2 de su
perficie. , J

Casa (hoy solar) sita  én la calle de 
Amadeo Rodríguez, núm. 76, que linda: 
por. la derecha entrando, con Cesáreo 
Cobos y Cobos: izquierda, con calle dé 
ArrtÍRdeo Rodríguez, y fondo, con Astille
ros 'E chevarrieta , de 1.044,50 m 2 de super
ficie. '

Solar sito en la calle de Amadeo Ro
dríguez, s/n , que linda: por la ^derecha 
entrando, con dicha calle: izquierda, G a
lán  del Pino, y fondo, Ambrosio Aldasoro 
Ovar, dé. 80,00 m 2 de .extensión superfi
cial.

Casa (hoy solar) sita  en J a  calle del 
Progreso núm ero 75, que linda; a la de-, 
recha entrando, con M arianela M artínez 
del Cerro y calle del Progreso: izquierda, 
con Miguel, y G abino Egusquiza, y fondo, 
con Astillero Echevarrieta: de 2.268,20 m a 
de extensión superficial.

Casa (hoy solar) sita  en la  calle de 
f Progreso, núm. 74, que linda: a la dere

cha entrando, cón M anuel M assón, Fie
rro; izouierda y fondo, con Cesáreo Co
bos y Cobos; de 123,27 m 2 de extensión 
sunérficial.

Cqífi (hoy solar) sita  e n . la calle del 
Progfeso, números 72 y 73, que linda: a 
la  derecha entrando, con M ariano Blasco 
Sabra; izquierda, M arianela M artínez- del 
Cerro y Cesáreo Cobos v Cobos, y por el 
fondo. Astillero Echevarrieta: de 379,73 
m etros cuadrados de extensión sunérficial

Casa sita  en la plaza de y íctor, núm e
ro  87, que linda: a la derecha entrando, 
con calle del Progreso: izqu ie rda , con ca
lle de Quince de Noviembre, y fondo, con 
Francisco H errera Rico; de 186,07 m 2 de 
extensión superficial.

Casa (hoy solar) sita  en la calle de

Quince de Noviembre, núm. 85, que lin
da: por la derecha entrando, con plaza 
de Víctor: por la izquierda, con F ernan 
do Maestre* G uerrero; por el. fondo, Eva
risto González López y Francisco H errera 
Rico; de 223,39 m- de extensión superfi
cial.

Casa (hoy solar) sita  en la calle de 
Quince dé Noviembre, núm. 85 B-, que 
linda: a la derec&á entrando, con Venan
cio González G arcía: por la izquierda, con 
Venancio González* G arcía, y fondo, con 
Francisco H errera Rico; de 116,42 m 2 de 
extensión superficial.

Casa (hoy solar) sita  en la calle de 
Q u in ce ’de Noviembre, s/n , que linda: a 
la derecha entrando, con Fernando Maes
tre  G uerrero; a la izquierda, con calíe del 
Progreso, y al fondo, %:on Inés Pozo Ma
gallanes; de 197,21 m 2 de-extensión super
ficial.

Casa (hoy .solar) -sita en la calle del 
Progreso .núm. 87, que linda: por la de
recha entrando, con calle de! Progreso; 
izquierda y fondo, con el mismo; de 94,90 
m etros cuadrados de extensión superfi
cial.

Casa (hoy solar) s i ta re n  la calle del 
Progreso, s/n; que linda: por la derecha 
entrando, con doña Inés Pozo M agalla
nes: por la izquierda, con Evaristo G on
zález López, y por el fondo, con F ernan 
do M aestre G uerrero; de 186,07 m 2 de ex
tensión superficial.

Casa (hoy solar) sitá en la calle del 
Progreso s/n , que linda: por la derecha 
entrando, con Inés Pozo M agallanes; iz
quierda, Francisco H errera Rico, y fon
do, Venancio González G aréía, de 399.04 
m etros cuadrados de extensión superfi
cial.

Casa (hoy solar) sita  en la calle P in tor 
Viniegra, núm ero 76. que linda:' a la de
recha ^entrando, A stilleros' E chevarrieta; 
izauierda, Julio Gómez Oviedo, y fondo, 
calle Progreso y M anuel Massón Fierro; 
de 2.077,69 rcr de extensión superficial.

Casa (hoy solar) sita  en la calle P in tor 
Viniegra, núm ero 64, que linda: por la de
recha entrando, con M ariano Blasco Sá- 
bra; por la izquierda, con M anuel Pare
des y González de la Torre, y fondo, con 
calle Progreso; de 256,06 m* de extensión 
sunérficial.

Casa (hoyv solar) sita  eñ la calle P ro
greso. s /ñ  que lin d a : por la derecha en
trando, con vT^más Peral: a la izquierda.

' M ariano Blasco Sabra, y al fondo, Ma
nuel Paredes y González de la Torre; de 
41,87 m* de extensión superficial. ' .

Casa (hoy solar) sita  en la calle Pintor 
Viniegra, núm ero 76, que linda: a la  de
recha entrando, con Julio  Gómez Oviedo: 
a la izquierda, Fernando Márquez, y . al 
fondo, Tom ás Peral H errero y C onstan ti
no Paredes y González de la T o rre ;-d e  
258.96 m 2 de extensión superficial.

Casa (hov solar) sita  en la calle del 
Progreso, núm  71, que linda: a la dere
cha entrando. c#n Fernando Márquez; iz
quierda. con C onstantino y M anuel Pare
des y González de. la. Torre, v por el fon
do, con M anuel Paredes ’y González, de 
la Torré; de 180,66 m 2 de extensión su
perficial* -

Casa (hoy solar) sita  en la calle P in
to r Viniegra, núm. 67, que linda: a la 
derecha entrando, cop C onstantino y Ma
nuel Paredes y González ae la Torrp: por 
la izquierda, con calle°G arcía Gamero, y 
por el fondo, con. él mismo; de 168,92 m* 
de extensión superficial.

Casa (hoy solar) sita  en la  calle dej 
Progresó, núm. 70, que linda: a  la  dere
cha en tra n d o /c o n  plaza de Víctor: a  la 
izquierda, con Tom ás Peral, y al fondo, 
con eí mismo; de 189,64 m 2 de extensión 
superficial.

Casa (hoy solar) . s ita  eii la  calle de 
G arcía Quijano, húm. 94; que linda: por 
la derecha entrando, con calle G arcía G a
mero; por la izauierda, con cálle G arcía 
Quijano. y por eí fondo, con José Paredes 
M onie; de 126,25. m* de 'ex tens ión  super
ficial
' Casa (hoy solar) sita  en  la calle G arcía

G amero y señalada con los núm eros 90 
al 93. que linda: por la derecha entrando, 
con la plaza de Víctor; por la izquierda, 
con M anuel S ierra, y por el fondo, con 
calle de G arcía Q uijano; de 255,92 m a 
de extensión superficial.

Casa (hoy solar) y parque sita  en la 
calle de G arcía Quijano, s/n , que linda^ 
por la derecha entrando, con José Cossio, 
Antonio Jover Lavio, José Aquino Arnosa, 
Viuda de Igarabide y Viuda de La puen
te: por la izquierda, con camino del Gas, 
y fondo, calle de José Cerero: de 6 203,92 
m etros cuadrados de extensión superfi
cial. .

C ata  (hoy solar) sita  en la callé de Jo 
sé Cerero, núm eros 20 al 23, que linda: 
por la derecha entrando, con Ju lia  Díaz 
M artínez; izquierda, p la z a ' de Víctor, y 
fondo, Ju lia  Díaz M artínez; de 591,15 m 3 
de extensión superficial.

H uerta sita  en el Parque de la calle 
G arcía Quijano. s/n ., que linda: a la de
tiene su* entrada, y que linda: al Norte, 
con José Cossio v Antonio Jover Labio; 
al Sur y al Este, con la rrtisma, y al Oeste, 
qon José Cossio; de 300.96 m etros cua
drados de ^extensión superficial. .

Casa, hoy solar, sita  * en la calle de 
G arcía O uijan, s/n.,. que linda: a la de
recha entrando, Antonio Jover Lavio;, por 
la izquierda, con José Aquino Arnosa, y 
fondo, Ju lia  Díaz M artínez; de 367,44 rn3 
de extensión superficial.

Qasa s ita \en  la calle de G arcía Q uija
n o , q u e  linda: a la derecha en tran 
do, con Alejandro Brornme: a la izquier
da. Viuda de Igarabidp. v fondo, con Ju 
lia Díaz M artínez; de* 19Í,70 nú de exten
sión superficial.

CaSa sita en la calle de G arcía Q uija- 
, no, s/n , que linda: por la derecha en
trando, con José Andino Arnosa: izquier
da y fondo, con calíe de G arcía Q uijano; 
de 125,64 nP de extensión superficial.

Casa (hoy ^olar) sita  en la calle de 
G arcía Quijano, s/n , que lindah a la cte- 
recha entrando, Viuda de Igarabide, v a 
la izquierda y. fondo, con Ju lia  Díaz M ar
tínez: de 744,24 n r  de extensión superfi
cial. . •

Casa .(hov solar) sita  en la calle G afciá 
Quijano', núm. 27, que linda: por la de
recha-en trando , con Callejón sin nombre; 
por la izquierda, con propiedades de Hi
jos de S. M artell. y por el fondo, con pro
piedades del Excmo. A yuntam iento de Cá
diz: de 1,591,05 m J de-ex tensión  superfi
cial.

Casa (hov solar) sita  en la calle*de E n
rique Calvo, núm. 103, que linda: por la 
derecha entrando, con Jasé Paredes Mon
je y Viuda de Delgado ae Mendoza: por 
la./ izquierda, con Guillerm o Supervielle, 
y al fondo,, con Viuda de Anfonio G on
zález; de 1.015.41 m etros cuadrados de 
extensión superficial.

Casa (hoy solar) sita  en la calle de En-* 
ríque Calvo, núm, 102, que linda: p o r ‘la 
derecha entrando, con la calle de G arcía 
Q uijano: por la izquierda, con hilos de 
S. M artell. y fondo, Federico Verdugo v 
Viuda d$t Delgado de M endoza: de 262,95 
m e tro s1 cuadrados de extensión superfi
cial. ’

Casa (hoy solar) sita  en la calle de En
rique Calvo, núm. 106, que linda: por la 
derecha entrando, con 'Hijos de S. M ar- 

f tejí; 'por la izquierda, con Alfonso Palo- 
. m ino Bl^zquez, y por el fondo, con el 

Excm o.‘ A yuntam iento de Cádiz: de me
tros cuadrados /1.583,87 de extensión su
perficial. •

Casa (hoy so la r) . sita  en la calle de 
G arcía Quijano, núm. 100, que lindá; por 
la derecha entrando, con Viuda de Delga
do Mendoza: por la 'izquierda, con José 
Paredes Monje, y fondo, Viuda de Del
gado Mendoza y José Paredes M onje; de 
62.43 m 2 de extensión superficial.

Casa (hoy solar) sita  en la calle .de 
G arcía Q uijano, núm. 77, que l in d a :,ñ o r  
la derecha entrando, con Hijos de S. M ar
tell: por la izquierda, con Federico Ver
dugo, y al fondo, con José Paredes Mon
je; de 105,09 m 2 de extensión superficial* 

>
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Solar sito en callejón sin nombre, que 
linda: por la derecha entrando, con Al- 

' fonso Palomino Blázquez; a la izquierda, 
Antonio González, y fondo, Guillermo Su
perviene; de 3.106,78 m3 de extensión su
perficial.

Casa (hoy solar) sita en la caUe.de En
rique Calvo, núm. 26, que linda: por. la 
derecha entrando, con callejón sin nom
bre; por la izquierda, con él mismo y José 
Paredes Monje, y *il fondo, con Astilleros 
Echevarrieta; de 4.456,01 m2 de extensión 
superficial.

\ Solar con resto de edificaciones sito en 
la calle Pintor Viniegra y señalado con 

,las letras D y E, y que linda: entrando 
por la derecha, con calle de Enrique Cal
vo; por 1a. izquierda, con Jósé Paredes 
Monje, y al fondo, con el mismo; de me
tros cuadrados 403,37 de extensión super
ficial.

Casa, (hoy solar) sita en la calle Pintor 
Viniegra y señalada con las letras A, B 
y C, que linda: por la derecha entrando,

J con Manuel Paredes y González de la To
rre; por la izquierda, con Astilleros Eche- 
varrieta, y al fondo, con Jósé Paredes 
Monje; de 727,80 nT de extensión super
ficial.

Casa (hoy solar) sita en la calle de En
rique Calvo, s/n, que linda: por la dere
cha entrando y por la izquierda, con ca
llejones sin nombre, y al fondo. Astille
ros Echevarrieta; * de 536,04 ma de exten
sión superficial. A

Casa s&a en *la calle de Enrique Cal
vo, s/ñ, que linda: por lá derecha entraña
do, con la playa: por lá izquierda, con 
callejón sin nombre, y al fondo, con As
tilleros Echevarrieta; de extensión super
ficial ignorada.

Solay sito en la calle de la Cooperati
va, s/n¿ que linda: a la derecha entran
do, con Alfonso Palomino Blázquez; a la 
izquierda, con la calle de García Quijano, 
Francisco Gómez Martínez y José María 
Pérez Roldán, y ’al fondo, con callejón sin 
nombré: de 1.169,29 m: de extensión su
perficial.

Solar con restos de edificación sitó en 
la cállé dé García Quijano, s/n, que lija
da: -por la derecha entrando, con José Ma
ría Pérez Roldán: izquierda, callejón sin 
nombre, y fondo, con Manuel ‘Paredes y 
González , de lá Torre; de 1.370,78 ma de 
extensión superficial. ;

, Casa (hoy solar) sita en lá calle de Gar
cía Quijano, s/n, que linda: por la dere
cha entrando, fpndo, con Manuel Paredes 
y González dé la- Torre,#y por la izquier
da, con Francisco Gómez Martínez; de 
142,69 m2 de extensión superficial.

Solar sito en la calle de la Cooperati
v a , s/n, que-linda: por la dérecha entran
do, con Alfonso Palomino Blázquez: iz
quierda, Manuel Paredes y González de 
la Torre, y fondo, callejón sin nombre; 
de 1.350,00 m* de superficie.

Según los antecedentes y datos* adquiri
dos por esta Dirección General, resultan, 
entre otros, interesados en dicha expro- 
piacióh, en conéepto -de propietarios o te
nedores de Derechos reales sobre los, in
muebles anteriormente descritos, lós ŝi
guí entes: K

Galán d el Pino, Ambrosio Aldasoro 
Ovar, 'María García y García, Federico 
Joly y Díaz de la Lama, Cesáreo Cobos 
y Cobos, Rafael de Alba Bonassi, José Pa
redes Mpnje, Julia Díaz Martínez, Comu
nidad de Religiosas Adoratrices, José Fer
nández Conde, Herederos de José Simón 
Pantoja, Miguel y Gabino Eguzquiza, Ma- 
rianela Martínez del Cerro. Manuel MaS*' 
són Fierro. Evaristo González-López. Ve
nancio González García, Fernando Maes
tre Guerrero/Inés Pozo Magallanes, Fran
cisco Herrera Rica, Mariano Blasco Sabra, 
JuUo Gómez Oviedo,-Constantino y Ma
nuel Paredes y González-de Ta Torre, To- 

i más Peral Herrero, Herederos de Fernan
do Márquez, Manuel fierra Rodríguez, Jo
sé Paredjes Monje* José , Cossío, Antonio 
Jov^r Lavio, Alejandro Qromme, José 
Aqulno Arnosa, Viuda de Igarabide, óViu- 

\ " ■ * .

da de Lapuente, Antonio González, Hijos 
de S Martell, Guillermo Supervielle, Fe
derico Verdugo, Viuda de Delgado Men
doza. Exgno. Ayuntamiento de Cádiz, As
tilleros Echevarrieta y Larrinaga, Minis
terio de Marina, Fernando Martínez Ca
rral, Francisco Gómez Martínez, José Ma
ría Pérez Roldán, Alfonso Palomino Bláz
quez. '

En su consecuencia, y pg|a seguir en 
todos sus trámites el expedienté de ex- 

* propiación forzosa al amparo de lo dis
puesto en la Ley de. 7 de octubre de 1939, 
y llevar a cabo la ejecución del prqyecto 
expresado en dichos terrenos, se hacen 
públicos lós mencionados acuerdos, asuco- 
mo que el día 4 de mayo de 1948 v su
cesivos, sin necesidad de-, previo aviso, a 
las once horas, se procederá a levantar las 
actas previas de ocupación de los referi
dos inmuébles, publicándose este anuncio * 
a tenor de lo dispuesto en "el artículo ter
cero de \ la citada Lev, en» el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, en , el «Boletín 
Oficial de la Provincia de Cádiz», en jios 
diarios -de dicha ciudad, y fijándose ven 
el tablón de anuncios de esta Dirección, 
para conocimiento de los citados v demás * 
propietarios y titulares de Derechos rea- 

j les sobre los predios referidos, a quienes 
se-advierte deberán concurrir a dicho ac
to con documentos públicos o privados 
acreditativos de sus respectivos derechos. 
y con e l. recibo * de la Contribución terri
torial correspondiente al primer trimestre 
del, 'año en curso.

Madrid, 10 de abril de 1948.—El'Direc-. 
tor general, P. H., Gonzalo de Cárdenas. ’

MINISTERIO DE JUSTICIA  

Dirección General dé los Registros 
y del Notariado

C o n t i n u a c i ó n  d e l  p r o g r a m a  p a r a  e l  
p r i m e r  e j e r c i c i o  d e  l a s  o p o s i c i o n e s  
a  in g r e s o  e n  e l  C u e r p o  d e  A s p i r a n t e s  

a  R eg istrad o res  d e  la  P ro p ie d a d .

T e m a  S 5 . L a  s o c i e d a d  d e  g a n a n c i a l e s .  
C o n c e p t o  y  n a t u r a l e z a  j u r í d i c a . — P r e c e 
d e n t e s ' . — . N a c i m i e n t o .  y  d u r a c i ó n  d<* la 
s o c i e d a d . — Q u é  b i e n e s  s e  r e p u t a n '  p r i v a 
t i v o s  de. Jos c ó n y u g e s  y  c u á l e s  g a n a n c i a -  
l e s . — C a r g a s  y  o b l i g a c i o n e s  d e  l a  s o c i e d a d  
d o  g a n a n c i a l e s . — A d m i n i s t r a c i ó n  .y d i s p o 
s i c i ó n  d e  s u s  b i e n e s . — D i s o l u c i ó n  y  l i q u i 
d a c i ó n .  ' ( ,

T * m 3  86. S e p a r a c i ó n  d e  b i e n e s  d e  j o s  
c ó n y u g e s  d u r a n t e  el m a t r i m o n i o . — C a u s a s  
v  e f e c t o s  d e , - l a  s e p a r a c i ó n  . d e ,  b ie n e s . ,—  
¡Cuvsos e n  q u e  s e  t r a n s f i e r e  a  l a  . m u j ? r  l a .. 
a d m i n i s t r a c i ó n  d e  l o s  b i e n e s  d e  la s o c i e 
d a d  c o n y u g a l . — C e s e  d e / l a  s e p a t a c i ó n  d e  
b i ’ n e s .  '  '

T e m a  8.7.- C o n t r a t o  d e  c o m p r a v e n t a . ’—  
E l e m e n t o s  p e r s o n a l e s ,  r e a l e s -  y  f o r m a l e s .  
O b l i g a c i o n e s  d e l ‘V e n d e d o r  en  g ^ h e r a l y  
e n  r i n a n t o  a l a  e n t r e g a  d e  la  c o s a  e n  
p a r t i c u l a r — C a s o s  e n  q u e  p u e d e  d i f e r i r  la  
e n t r e g a . — E x a m e n ,  del a r t i c u l o  1 .4 73  del 
C ó d i g o  C i v i l  s o b r e  la  v e n t a  d e  l a  m r í m a  
c ¿ s a : va  v a r i a s  persoha^-. * ' ' •

T e m a  88. E v l o c i ó n  y  s a n e a m i e n t o " '  e n  
l a  c o m p r a v e n t a ^ — O b l i g a c i o n e s  d e l  c o m 
p r a d o r . — E f e c t o s  d e  la  f a l t a  d e  p a g o  *en.

* e l '  p l a z o  c o n v e n i d o . — C o m p r a v e n t a ^  e s p a 
c i a l e s .

f T e m a  89. R e t r a c t o : c o n c e p t o ,  c l a s e s  
y  e f e c t o s . — P r e f e r e n c i a  e n t r e L e t r a y e n t e s .  
C o n t r a t o s  d ¿  p e r m u t a  v  c e s i ó n .

T e m a  90. C o n t r a t o  d e  a r r e n d a m i e n t o .
^ C o n c e p t o  y  e s p e d io s .— R é g i m e n  e s p e c i a ] ^  

v i g e n t o / s p b r e  a r r e n d a m i e n t o  d e „  p r e d i o s * 1

' \ -

rú s t ic o s  y  u rb an os ,  en  re la c ió n  c o n e l  R e-  
g i s t ro Je la propie dad;

T e m a  91. C o n t r a t o  de a V re n d am le n to  
ele .obras* y  s e r v ic io s .— S u  r e g u la c ió n  e n  
el C ó d i g o  C i v i l . — El c o n tr a to  d e  t r a b a j o  
s e g ú n  la le g is la c ió n  l a b o r a l .— L o s  . c o n -  

. t r a to s  de edición  y t ra n s p o rte .  . .•

T e m a  92. C e n s o s .  —  S u s  e s p e c ie s .— * 
IJispOsic ioncs c o m u n e s  a  todos ios etnsos^ 
•El c e n s o  e n ñ t ’óulic.o.— S u s  # pr inc ip a les  nor
m a s . — E l  censo* ehfi téutico. en C a t a l u ñ a *  

T e m a  93. C r n s u -  r e s e rv at iv o  y cun>.g- 
n a t i v o . — N o r m a s  del C ó d i g o  C i v i l  re la t i
v a s  a  e s ta  c k s ?  de c e n s o s .— F o r o s  y s u b -  
foro-s.— E l  e s t a b le c im ie n to  a p r im e r a s  c e 

j á i s . — O t r o s  d er e c h o s  a n á l o g o s .— E l  dere** 
c l io  de Superficie.

T e m a  94. . E l  c o n tr a to  de so c ied ad .—  
S u  c o n s t i t u c ió n .— C l a s e s . — A d m in is tr a c ió n  
d e  la sbciexiad,— O b l i g a c i o n e s  de  lo s sh- 
c:‘0> con  la  so c ied ad  y rt-Speeio a terceros. .  
E x t i n c i ó n ’ de la  sociedad.;— C o n t r a t o s  d e  
a p a r c e r ía  r ú s t ic a  y peeViaria.

T e m a  95. C o n t r a t o '  de  m a n d a t o . — F o r 
m a  y c l a s e s . — O b l i g a c i o n e s  dels m a n d a 
t ar io  y  del m a n d a n t e .  —  E x t i n c i ó n  del. 
m a t i d a t o . — Idea del co n tra to ,  de' c o r r e t a je  

T e m a  0/1. C o n t r a j o  de n ré ^ m m e.—  
E x a m e n  del c o m o d a t o  y  ó?]- m u t u o . — * '  
L e g i s l a c i ó n  esp e c ia l  s o b re  p r e s ta m o s  u s u 
r a r io s .— E l  p r ec a r io .  ^  V .

T e m a  97. * C o n t r a t o  dp depóslta .-^-N a
t u r a l e z a  y  c l a s e s . — R é g i m e n  le'gab—  id e a  
d ' l  secu e stro .-^ -C o n tra to  do h o s p e d aje .

T o m a  q¿>. C o n t r a t o s  a le a t o r io s .— S e g u * '  
ro,‘ j u e g o  v  a p u e s t a . — C o n t r a t o  de r e n t a  
v i t a l i c i a .— E l  v i t a l ic io  y  e l  v io fa r io  e n  . 
C a t a l u ñ a .  1 ‘

• T e m a  99. 9  C o n t r a  tos de t ra i fs a c c ió n ,  
de  c o m p r o m i s o  y  de  d ec is ión  por sttertft»— ». 
B u  n a t u r a l e z a / r e g u l a c i ó n  le g a l  y  e fe c to s .

... C o n t r a t o s  a b s t r a c t o r . — P r o m e s a  y  reco n o -*  
c im ie n t o  d e^ d e u d a .— C o n t r a t o  d e  g ir o .

T ’ m a  100. C o n t r a t o  ' d e  f ia n z a .— S u  
n a t u r a le z a ,  c l a s e s  y e x t e n s i ó n .— E fe c to s-  
j u r íd ic o s  de la f ian za  e n tr e  el § a d o r  y o l  
a creed o r,  entn* e lS d é u d o r  y  el f ia d o r ,  y  
e n tre  c o f ia d o r e s .— E x t i n c ió n  de la fianza.;  
E s p e c ia l id a d e s  en  C a t a l u ñ a ,  A r a g ó n  y¡

' N a v a r r a . .  - ■ *
T e m a  j o i .  C o n t r a t o s  jü e  .oronda v a n - ‘ 

t ie r t s ís .— S u  n a t u r a le z a ,  r e g u lh c ió n  l e g a l  
y  e fe c t o s .— D i s p o s i c i o n e s  del C ó d i g o  c iv i l  
•sobre p r en d a  s in  d es p lazam ien to *  ó h ip o-  

‘ teca  m ó b i l ia r ia  >
T e m a  r o 2 . . L o s  c u a s i c o n t r a t o s .— C o n 

c e p to  h & t ó r ic o  ,y a c t u a l . — E s p e c ia s .— E x a 
m en  d e  la g e s t ió n  de n e g o c io s  a je n o s  y  

" d e l  co b ro  de los in d eb id o s .— ‘B r e v e  id e a  
de., la  teoría  d el  e n r iq u e c im ie n t o  in ju s to .

T e í n a  103, . O b l i g a c i o n e s -  n acidad d e  
c u l p a  o  n e g l i g e n c i a . — S u  c o n ce p to  y  f u n 
d a m e n t o . — E l e m e n t o s  constituí,i  v o s  d e  l a  
resp 'onsabil id  ad  ex traopn trací  u a 1 •—  E 1 d ;r  

. ’ ño m o r a l . — R e s p o n s a b i l id a d  p o r  h e c h o s  
a j f n p s  y  por d a ñ o s  c a u s a d o s  p o r - lo s  añi? 
m a l ¿ s  y  por  'das c o s a s  in a n i tn a d a ? .

T e m a  104. C o n c u r r e n c ia  de c r é d i to s .— * 
Pi*®j]emas q u e  s u s c i t a .—  Cone^irko ’áe** 
a c re ed o re s  y e fe c to s  q u e  p rodu ce .— R e a l a s  
p ara  *la c la s i f ic a c ió n  y  p r qlá c io n  d q ‘ crirí 
d itos.  ' .*• . .

 ̂ T e m a  io .v .• L a  p r ís r ip c i ó n  en gr nera].; 
C o n c e p to , ,  funcl-amento y c l a s e s . — Efectos^

. .Principíilos o isp o s« ' io nes  <ief Có digo .  C i v . l  
re 1 a ti v a s * a la  p i í  s c r i pe ión a di] uis^iva y. 
e x t in t iv a .

  Derecho mercantil  
 P r i m e r a Parte

' T e m a  ;i.á F u e n t e s  del b r e c h o  m e r 4 ‘ 
c a n t i l ; — Él* C ó d i g o  de C o m c r c jo '  v ig e n t e ' :
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precedentes y sistema.—'Leyes mercantiles 
<->pec’a]cs.—Los usos inuT-caiAiles. — Su 
concepto y relación con la costumbre.— 
¡Su naturaleza, clases y valor jurídico.-—. 
¿Trucha de los usos mercantiles.-^-El de
recho común como/derecho*' supletorio.—
,Valor del Derecho foral en materia rrier- ■ 
cantil.—'El úot^cho común como derecho 
supletorio.—.Valor del Derecho foral en . 

• ¿materia mercantil.
T e m a s .0 Eos actos de comercio.—Sis

tem as para su determinación, examen d?T 
sistema español.—Criterios para determi
nar los actos mercantiles en nuestro De- 

•jrch o .—Actos mercantiles accesorios y  
unilaterales*  ̂ ,

Tem a 3.0 E l comerciante individual.— 
•S u  concepto.—Capacidad para ejercer el 

comercio y para realizar actos merca mi
jes aislados.— Exam en d 'l  artículo cuar
to del Código de Comercio.— Incapacidad 
y  prohibiciones ; concepto,- clases y  furu 
damenlos. — Ejercicio del comercio por 
rnenc-rCs e incapacitados.—L a  habituali* 
dacl en oi- ejercicio*deL comerció,—Espe
cialidades dé ¿a representación en D 5rcho 
morca ni ¡1. .. ' * •

Tema 4.° Ejercicio dCd comercio, por 
Ja mujer <*a-adm— La autorización m ari
tal : sus fonh/as.— Cuándo -no es necesa
ria-/—Revocación y aposición por el m a
rido.—Bienes .afectos a la responsabili
dad del ejercicio <E] comercio' por la rriu-- 
jer. casada.—1>1 m arido-y la mujer ¿pue
den constituir éntre sí sociedades,mercan-, 
•tiles?—Capacidad do los extranjeros pai
ra ejercer e l comercio en España.

Tema 5^ Id comerciante  ̂ so c ia l.— 
Concepto y carecieres dit'í réndales de. la 
¿sociedad morca nti!.-»*Su clasificactóh..—

‘ Sociedades civiles con forma mercantil.—- 
•Las sociedades mercantiles irregulares*: 

situación jurídica s-'gún el Código de 
Comercio v la jurisprudencia’.— Normas 
generales de la constitución de las socie
dades mercantije.s.—.Consecuencias de la 
personalidad jurídica dé las» sociedades 
en Derecho niercanul v en él común.—- 
L a  determinación del fin, ¿implica limi
tación de su capacidad ?-^Efectos dq la
d e t e r m i n a c i ó n  de- dumicihO;

Tem a 6.° La sociedad regular colec
tiva .—Antecedentes históricos.— Caracte
res fundamentales y .concepto:— La razón . 
¿social.— Circunstancias qu? ha de conte- 

(Continuará.)

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección Cencral de la Deuda 

y Clases Pasivas
Anunciando el extravío de la inscripción 

del concepto de Propios que se cita, 
emitida a favor del Ayuntamiento de 
S ot de Ferrer.
Habiendo sufrido extravío- la inserip-^ 

ción del conceptó de Propios núm. 8.699, 
emitida a favor del Ayuntamiento de Sot 
de Ferrer, por un capital nominal de pe
setas 3390,40, se .previene a la perdona en 
cuyo poder se halle la entregue en la De
legación de Hacienda de Castellón o en 
e s t e . Centro directivo, en el plazo de 
treinta dtfis, contados desde la publica
ción de este, anuncio en él BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en el de la ci
tada provincia; en la inteligencia que de 
no verificarlo así «será declarada nula y 

’ fuera de, circulación, con arreglo a! lo que 
determina ‘la Real Orden de 17 de abril 

•de 1913. . • - 1
Madrid, 24 de marzo de 1948.—P. el D i

rector general, Ismael Sánchez Estevan.
" 314—A. C.

i .  .

Dirección Géneral de Banca 
y  Bolsa

Transcribiendo relaciones de las alias y 
bajas verificadas en el R eg istro dé 
Bancos y .'Banqueros can posterioridad, 
al 1.° de diciembre de  1947 .
Para dar cuntplimíento n lo dispues- 

tó en Ja nornvi octava de la Orden .mi- ' 
nisterial de *17 de marzo do 1947, '

E sta Dirección General ha ¿cordado/ ' 
publicar en el B O L E T IN  OFICIAL 
D E L  E ST A D O  las siguientes ifelacio. ’ 
•nes: ■ • ."  j

A) Relación de las personas natura. •; 
lés y  jurídicas cuya inscripción entfl a! 
Registro «le Bancos y Banqueros se ha j 
.verificado después de la publicada en • ? 

, i .°  de diciembre de 1947.L r \ í

  ---------   ¡-------A---------------------    ¡

Núm. de i lis* 
cripción

♦ ■. ' *
Nombre, q denominación social

” ~ T
' D o m i c i l i o

‘ 1

93
94
95
96 '
97

... 98.
99

á<>o * 
ro í
•302 t.

' ‘I ° 3'

c)4 Grupo de Bancos y Ban 
Banco Eoresfa'l, S . A.
Crédito Agrícola del Ebro, S. A. 
García y Gascón, S . A. . . .L . . . . . . .
José María Onicvá Ruiz . . . .__ ‘....
Abel Matutes Torres, S. A .- , . . . ......
Giménez y Com pañía, S. en C. ...
Salvador Carrera Fillet ........
Crédito M ercantil de Menorca ... 
J3anco de Fcrrerías

. N. Goñalons, S. en C . ............... ¿..
Banca Borrero^ S. A. J . . . '

queros Ideales * »?.; 
Siles U at")-. ' ' 
Gallur (Zaragoza). • 
Fuentes de Béjar (Salamanca)/ 
Baena (Córdoba)u 
íbiza (Baleares). • .* j 
’Fernán-Núñez (Córdoba).
Ribas de b'rasér (Gerona^. •* j 
Malvón (Menorca, Baleares),. • . / 
Alayor (Menorca, Baleares.). 
Ciuda.dcla^de Menorca (Baleares).- 
Sevilla. ■ *

B )^ Relación de personas ¡naíuralqs y  jurídicas que han sido dadas de baja en 
el Registro de Bancos y.Banqueros : . ■ • '•

Núm. de irís’ 
cripción .

Nombre q denominación social 1 D o m i c i l i o

b) Grupo de Bancos regionales •'
8

«

27 

. &4 ’
* M

•• 4 88 , 

. . • 9^

banca A-rnus .v , ...... ..........................
('Absorbida’.por el Bando Central.)' 
Banco de Crédito, de Zaragoza' ... 
(Absorbido .por ;el -Banco 'Central

c) Grupo, de Bancos y Ban
Mariano.1 Bórrero Blanco .................
(Transform ada en Bapca ÍBorre-- 

ro,. S . A.). . ' ' • . 
Baqco Comercial de Ciudadela ... 
(Absorbido por ((Crédito Balqar».) 

•B^tiica Payeras (D. Bartolomé T a .
vera^) ............ .......................

.{ Absorbida por el Banco-dé'Bilbao.) 
Herederp de Antonio' R idruejo (don 

Casim iro Barrero Lava) . . . . . . . .7
(Absorbido por ol Banco d^ .Bilbao.)

Barcelona^ , , 

Zaragoza. ’

tqueros ¡ocales 
Sevilla. • ’

* 'r-
C iudadel^ de Menorca ^(Baleares)/ 

Inca (Mallorca Baleares). >0 

Sanlúcar de 'fearrameda (Cádiz).

Lo  que se hace público para general conocimiento. . y , 
Madrid, 9 .do febrero de 194S.—El Director general,' P.. D,^ Juan Fernández Casas*:,

M.° DE OBRAS PUBLICAS
Dirección General de Puertos y 

Señales Marítimas,
Adjudicando a don Martin J . Echegdray 

Castro la subasta de las obras de «Edi
ficio para la Junta de Obras y Servi
cios del puerto de. La Coruñan.
En vista del resultado obtenido en la > 

subasta para la construcción de las obras 
de «Eedificio paradla Junta" de Obras y 
Servicios del puerto de La Coruña», en 
esa provincia, , este Ministerio ha tenido 
ja bien disponer se adjudique definitiva-/ 
rífente al mejor -postor, dori Martip J. 
Echegaray Castro, por la^cantidad de tres 
millones setecientas veintiún mil cuatro
cientas setenta v . una pesetas /qile pro
duce en el presupuesto de contrata, dé 
tres millones setecientas sesenta y ’dos 
mil ochocientas seterita y d«s pesetas con 
cuarenta v ocho céntimos la baja de cua
renta y un mil trescientas noventa y una 
pesetas cón cuarenta y  ocho céntimos en 
beneficio del Estado.

D é Orden c o m u n i c a d a  lo digo a 
, V, g. para su conocimiento, el del Pre-
i . •

stóente dé^la Junta de Obras, del Puerto- 
de La Corúña y el del interesado.

Dios guarde .a V. S. muchos años.
. Madrid, 14 :de abril de 1948A-É1 Dixéc- 

< tor general, Luis M. 'de Vidales. ;
Sr. In¿erdero Jefe de Obras Públicas de 

la  provincia de .La Coruña. ■ t ;
...5___________

Dirección. General de Ferrocárri
les, Tranvías y Transportes por 

Carretera 
 R e ctifica ción al anuncio: de s u b a s t ade las obras del «Proyecto de estacione

de G u a rd ia P a lá u -P u ig c e rc d s , Trerm
 Salas de Pallars y  P ob la.d e Segur, W  

ferroca rril de L érida a Saint - G iróns,
provincial dé Léridan.
En dicho Ttnuncio, publicado en lá/pá; 

gina 1499 del BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 20 dé ábrü dé 1948, se ce

• m etió el error d e . cohsignar que ^  _  
basta se efectuaría el día, 1 dejnayo, g, 
vez del lO de m ayo . Lo que se hace coiy>, 
tar a los correspondientes efectos.

• * • > • • • '  ;


